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'spone otra cosa. (Artículo 2.° ■ 1 del Código Civil, texto aprobado 

Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este

B01.ETIN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad de c< t - 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente , 
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SECCION TERCERA

Núm. 12.803 
Excma. Diputación 

r°vincial de Zaragoza 
e/ Dipulacióp Prcviiicial, 
día 27 JesiOn. plenaria celebrada el 
la cñmCe novicmbre de 1981, aprobó 
cinco nLCator*a Para Ia provisión de 
cios Tni zas ayudantes de Servi- 
Confornveyn2s 'a Corporación, de 

nidad con las siguientes bases: 
ría. Qbjcto de la convocato- 
caioriq ¡S °b.ieto de la presente convo- 
ccdimion? pr°'visión, mediante el pro
cinco Jb ° de oposición libre, de 
cíes Tr fdZas de ayudantes de Servi- 
grimj S1 llos: clasificadas dentro del 
•^'byrunnVs Administración especial, 
cios Sn, ■ ? olro personal de servi- 
tivo 2 |LLIa*es, con el nivel rctribu- 

/- coeficiente 1,5.
Para^imno" ^“Hdieiones generales. — 
necesario3' Pailc en la oposición será

Ser español.
sin exJtXr ,CL,mPlidos los 18 años, 
si mi-n,, >de aciucllos en que falten, 
2osa ñor’ d|ez para la jubilación for- 

cí p t cumplimiento de edad.
cado de estuSn pos?sión. del certifi- 
diciones 5‘1 Primarios o en con
Que id-.A1' Atenerlo en la fecha en 
de incf, n-e el Plaz0 de presentación 

ll Sxancias-
toC fiAir ° Padecer enfermedad o defec- 
las mi-? ^ue imPÍda el desempeño de 

el JesPondientes funciones. 
dianto ° ,1aber sido separado, me- 
serviei^ ^I^dicnte disciplinario, del 
trac-i,-OiCl Estado, o de la Adminis
trará ni hallarse inhabilitado

- n local, ni hallarse inhabilitado 
por a rFeccr de antecedentes penales 
do kaelltos dolosos, habiendo observa- 

e) una con.ducta. 
tarín |ker ingresado en la Deposi- 

*" c de Fondos provinciales la can

tidad de 250 pesetas en concepto de 
derechos de examen. .

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias, en las que los interesados de
berán manifestar que reúnen los re
quisitos que se exigen en la base se
gunda de esta convocatoria y que se 
comprometen a prestar juramento, 
o promesa, en la forma legalmente 
establecida, se ^d.eirán al .limo, señor 
Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, y se presen
tarán debidamente reintegradas en el 
Registro general de la Corporación, 
en día v horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de treinta días hábiles 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el "Bo
letín Oficial" de la provincia. Debe
rán acompañar a la instancia el res
guardo acreditativo de haber ingre
sado en la Depositaría provincial el 
importe de los derechos de examen.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a 
los aspirantes la presentación previa 
de los documentos que señala la base 
anterior, a excepción del justificante 
de abono de derechos de examen. 
En su instancia los aspirantes debe
rán hacer figurar el día, mes y año 
de su nacimiento, así como la edad 
exacta que cuenten al momento de 
formularla. Aquellos aspirantes que 
residan fuera de Zaragoza señalarán 
en su instancia un domicilio en ésta, 
a los solos efectos de notificaciones.

Las instancias podrán presentarse 
también en 1a forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, pudiéndo
se, en tal caso, abonar los derechos 
de examen mediante giro postal: en 
tal supuesto, a la instancia deberá 
acompañarse el taloncillo resauardo 
del referido giro, o hacerse figurar 
en ella el número y fecha de impo
sición.

Cuarta. Admisión, exclusión v recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, en su caso, así 

como la constitución del Tribunal, se 
harán públicos por separado en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Palacio Pro
vincial, durante el plazo de quince 
días hábiles siguientes a cada publi
cación, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, 
así como a los de recusación de miem
bros cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo. . .

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en el procedimiento 
de selección regulado por estas ba
ses supone su acatamiento, consti
tuyendo éstas la ley de la oposición, 
que obliga a la propia Administración, 
al Tribunal encargado de juzgarla y a 
los aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estará cons
tituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en mate
rias afines a la función, un represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local, el señor Secretario 
general de la Corporación y el Maes
tro encargado del Palacio Provincial.

Secretario: El Vicesecretario . gene
ral de la Corporación, o un técnico de 
Administración general de la misma.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primero:
a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de operaciones y pro

blemas simples de aritmética.
Segundo: Desarrollar por escrito, en 

un tiempo máximo de una hora, un 
tema que el Tribunal elegirá libre
mente entre los que a continuación se 
relacionan:

Tema l.°: Idea general de las enti
dades provinciales, Diputaciones, Pleno
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y Presidencia de la Diputación. — Las 
comisiones informativas.

Tema 2.°: Competencia provincial. 
Obligaciones mínimas.

Tema 3.° La organización de los 
servicios locales. — La Secretaría ge
neral, Intervención y Depositaría de 
Fondos provinciales. Otros servicios 
administrativos.

Tema 4.°: Centros y establecimien
tos dependientes de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza. Somera 
idea de su organización. Enumeración 
de los servicios de la Diputación: asis- 
tenciales, culturales, etc.

Tema 5.°: Derechos y deberes de 
los funcionarios.

Séptima. Práctica de los ejerci
cios. — Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y el opositor que no al
cance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado 
y no podrá pasar al siguiente ejerci
cio. A tal efecto, todos los miembros 
del Tribuna] dispondrán, en cada cali
ficación, de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspi
rantes en las pruebas selectivas se 
determinará mediante sorteo. El re
sultado del mismo se publicará en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Palacio Pro
vincial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio el Tribu
nal anunciará, en el "Boletín Oficial" 
y tablón de anuncios, el día, hora y 
lugar en que habrá de efectuarlo. '

Comenzada la práctica de los ejer
cicios el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su 
identidad. Si en cualquier momento 
de la oposición llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigi
dos en la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médi
co. — Una vez terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la lista de los aprobados, de 
mayor a menor puntuación obtenida, 
no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas vacantes al momento de ele
var propuesta el Tribunal calificador, 
y la expondrá en el tablón de anun
cios.

Los aspirantes propuestos aportarán, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les siguientes a la propuesta de nom
bramiento, los documentos que acre
diten los requisitos exigidos en la 
base segunda de la convocatoria, 
e igualmente deberán someterse a re
conocimiento médico ante los facul
tativos de la Beneficencia provincial, 
previa citación que les será cursada 
al efecto.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la documentación, o el resultado del 
reconocimiento médico fuera de no 
apto, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por fal
sedad en la instancia al solicitar to
mar parte en la oposición. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quien, habiendo 

superado los ejercicios, siga en pun
tuación al propuesto en último lugar.

Novena. Toma de posesión. —- Efec
tuado el nombramiento por la Corpo
ración, se notificará al interesado, 
quien deberá lomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al en que se le notifique 
el acuerdo de nombramiento. Trans
currido dicho plazo sin efectuarlo se 
entenderá que renuncia a la plaza 
y nombramiento efectuado.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados, en los casos y en 
la forma que determina la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente 
en estas bases, que constituyen la ley 
de la oposición, se estará a lo dis
puesto en el texto articulado parcial 
del Estatuto de Régimen Local, Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local y Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1981. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 12.804

Cumplimentando acuerdo corporati
vo de fecha TI de noviembre de 1981, 
se publica la presente convocatoria 
para cubrir dos plazas de matronas, 
integradas dentro del grupo de Admi
nistración especial, subgrupo A), téc
nicos medios, de la plantilla actual de 
funcionarios de esta Corporación, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de dos plazas de ma
tronas, clasificadas dentro del grupo 
de Administración especial, subgrupo 
A), técnicos titulados medios, especia
lidad de matronas, con el sueldo co
rrespondiente al nivel 8, coeficiente 
3,6, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones y emolumentos 
que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad, sin su

perar los 60 en la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instan
cias.

c) Estar en posesión del título ofi
cial de matrona, o acreditar haber 
realizado el pago de los derechos co
rrespondientes.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función.

e) Carecer de antecedentes pena
les por delitos dolosos, habiendo obser
vado buena conducta.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

g) No haber sido separado median
te expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias. — Las instad 
cías solicitando tomar parte en la opt: 
sición, en las que los interesados de
berán manifestar que reúnen todas)' 
cada una de las condiciones exigida-' 
en la base segunda, se dirigirán a1 
limo, señor Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registr0 
genera] de la misma, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del si
guiente al en que aparezca el oportuD® 
extracto de la convocatoria en el ''B0" 
letín Oficial del Estado".

Las instancias también podrán pre' 
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que sí 
fijan en la cantidad de 500 peseta5’ 
serán satisfechos por los opositore5 
en el momento de presentación de Ia 
instancia, y no podrán ser devuelto- 
más que en caso de no ser admitido5 
a examen por falta de los requisito- 
exigidos para tomar parte en él.

De conformidad con lo establecida 
en el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 
1968, de TI de junio, no se exigirI’ 
a los aspirantes la presentación pf? 
via de los documentos que señala 1? 
base anterior, a excepción del juslt 
ficante de abono de los derechos d^ 
examen. En su instancia, los solio*' 
tantes deberán hacer figurar el di® 
mes y año de su nacimiento, así corrí® 
la edad exacta con que cuenten en *‘ 
fecha en que la formulen. Aquella 
aspirantes que residan fuera de Zar3' 
goza señalarán en su instancia un d<r 
micilio en ésta, a los solos efectos de 
notificaciones.

Cuarta. Admisión, exclusión y 
cusación. — Terminado el plazo de 
admisión de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lista de 
los aspirantes admitidos y excluidos- 
eme se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia v del Es13' 
do, y será expuesta en el tablón d£ 
anuncios del Palacio Provincial, con
cediéndose un plazo de quince dí®a 
hábiles siguientes a su publicación e® 
el "Boletín Oficial del Estado", a 1°S 
efectos de reclamaciones por quieno 
se consideren perjudicados, así com3 
a los de recusación de miembros de* 
Tribunal calificador, cuando concr*' 
rran las circunstancias previstas en e 
artículo 20 de la Ley de Procedimient0 
Administrativo.

La presentación de instancias sol*' 
citando tomar parte en el proc^ 
dimiento de selección regulado p0' 
estas bases supone su acatamiento 
constituyendo éstas la Ley de la op? 
sición, que obliga a la propia Adro1 
nistración, al Tribunal encargado o1 
juzgarla y a los aspirantes que coW 
curran.
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Quinta. Tribunal. — El Tribunal c3' 
lificador de la oposición estará cons1*' 
luido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporaciói1, 
o miembro electivo de la misma C|1 
quien delegue.

Vocales: Un representante de la B1- 
rección General de Administración LO 
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado, el Director o 
del respectivo sei'vicio técnico en *3 
Corporación o, en su defecto, un fu13' 
cionario técnico de Administración LO 
cal, un representante del Colegio pro 
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q¿i°nal respectivo, si lo hubiere, y el 
Secretano general de la Corporación 
deShlecn10: L1.yicesecretario general 
Admti? PO-rac'on' ° un técnico de 
^^ummistracion general.
constituir^3- calificad°r no podrá 
de n á de i”1 a.c;tuar]sin 13 asistencia 
titu^/A h ?1134 de sus miembros, 

Sexí? r suPlentes. indistintamente: 
oposidón C°m¿enzo -V desarrollo de la 
en aue Í;i- Pa? cstablecer el orden 
' "s en ímmu11 de.actuar los oposito- 
Puedan c?SS cjei:c,cios que no se 
rificará un b í c°uJuntamente, se ve- 
mero obt" •S?rte°- L,a lista- con el nú- 
opositor se ^rsorteo Por cada 
tiñes nr;^ i .,a,pubhca en los "Bole- 
Estadc? v13 CS- dc la Provincia y del 
de nn ’ y- sera exPuesta en el tablón de anuncios del Palacio Provincial 
drán mm»0108 d<; la oPosición no po- 
cuatro mes"2^ }aStia transcurridos 
aparezca^ nnfrdC?e i3 fecha en que 
anuncios de Had° el Ú,timo de ,os 
días antesÍa convocatoria. Quince 
cicio el Tribnn?1menzar.e,,primcr e.ier- ietín Of.daí'- de TUnClar.á’ ?n el "B°- 
hora vina d la Provincia, el día, 
zarse I Cn- que habrá de reali- 
dos pan , ^Positores serán convóca
lo únicn c i 3 eJercicio en llamamien- 
debidamént3 V° de fuerza mayor, 

apreciad0 
ción. — ^lercicios de la oposi- 
serári: °S e-lercicios de la oposición 
ráP¿nndPV¿^ (escrito): Consisti- 
mo de ^arroHar, en un período máxi- 
Irativo aSi boras- un tema adminis- 
Srama anexn ^r311 en el pro
Sido likr Xo de la convocatoria y ele- 
d>atamoSmcnle por el Tribunal inme- 
Hiendo i e anlcs de su propuesta, tc- 
en cuani°S aspirantes amplia libertad 
Se refiere 3 SU ^r™3 de exposición 

en dcsnm?..ejercicio (oral): Consistirá 
mo de i° a1, durante un plazo máxi- 
extraídnc lc!nta minutos, dos temas, 
^guran ,azar' de entre los que 
eonvocato! ¡-i pro8rama anexo de la 
cios. 21‘V ^lificación de los ejerci- 
HtinátoriAc Os los ejercicios serán eli- 
^áxinio d > r e^tfiendos hasta un 
nados loe C dlez Puntos, siendo elimi- 
UH míním2)p?SltPres que no alcancen 
uno de ellos Cmco Puntos en cada
Ser otor^^f0 de Puntos que podrán 
Tribunal d°S P?r cada miembro del 
cios sev^ l1 cada uno de los ejerci- 

Las • Cer° 3 diez- 
mandóos*2'aci°ne? se adoptarán su- 
i°s distintn Untuaci°nes otorgadas por 
y div¡di2ndAS miembros del Tribunal 
existenteca e lotal Por el número de 
ia califirn2v aqudl- siendo el cociente L 11 pación definitiva.
harán aDúKrCÍOnes de cada ejercicio se 
se acuSdJ C3S el .mismo día en que 
tablón d - n seran expuestas en el 
Uncial. cdictos del Palacio Pro- 

E1 estará0^?1 de. clasificación definitiva 
*as punot efmmado por la suma de 
junto dp14?01011?8 obtenidas en el con- 

ue los ejercicios. 
pcesenuciár^^3010? de aProbados, 
bram eníl n dem documentos y nom- 
eión dP a - Terminada la califica- 
Vará n .os aspirantes, el Tribunal ele- 

a ia Excma. Diputación Provin

cial de Zaragoza los nombres de los 
aspirantes que hayan obtenido mayor 
puntuación para ocupar las dos pla
zas. A la vez, acompañará relación de 
los aspirantes, ordenados según la 
suma total de puntuación que hubie
ran obtenido, a los exclusivos efectos 
de lo prevenido en el artículo 11.2 de 
la Reglamentación para el Ingreso en 
la Administración Pública de 27 de 
junio de 1958.

Los aspirantes propuestos aportarán, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la aceptación por el 
Pleno corporativo de las propuestas 
de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones que, 
para tomar parte en la oposición, se 
exigen en la base segunda, y que son:

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspon
diente.

2. Título o testimonio notarial del 
mismo de estar en posesión del título 
de matrona.

3. Certificación de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

4. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes refe
rido a la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas.

5. Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad 
o incompatibilidad, de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser 
expedido por los facultativos del Hos
pital Real y Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación local 
u organismo público del que depen
dan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

Si dentro del plazo indicado, salvo 
causas de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran la docu
mentación, o no reunieran los requi
sitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposi
ción.

En este caso, se entenderán formu
ladas propuestas a favor del aspirante 
o aspirantes que, habiendo superado 
las pruebas selectivas, sigan en orden 
de puntuación a los primitivamente 
propuestos.

Una vez aprobadas las propuestas, 
y aceptada la documentación presen
tada por el Pleno de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, los opo
sitores nombrados deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta días hábi
les a contar del siguiente al en que 
les sea notificado el nombramiento. 
Si no tomaran posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, se en
tenderá que renuncian a la plaza.

Décima. Incompatibilidades. —- Las 
personas que obtengan las plazas a 
que se refiere la presente convoca

toria estarán sometidas al régimen de 
incompatibilidades que rijan a los fun
cionarios del Estado y no podrán si
multanear el desempeño de la plaza 
con cualquier otra de la Administra
ción central o autónoma del Estado, 
o de la Administración Local, así como 
de cualquier otra entidad.

Undécima. Incidencias. — El Tri
bunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Duodécima. Impugnación y suple- 
toriedad. — La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la actua
ción del Tribunal podrán ser impugna
dos por los interesados, en los casos 
y en la forma que determina la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente 
en estas bases, que constituyen la ley 
de la oposición, se estará a lo dis
puesto cn el texto articulado parcial 
del Estatuto de Régimen Local, Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local y Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1981. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 13.

Recaudación 
de Tributos del Estado

Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en relaciones certifi

cadas de apremio de sujetos pasivos que 
no pagaron sus cuotas en período volun
tario y su prórroga por el concepto de 
rústica y años 1976 y 1977 figuran los 
siguientes contribuyentes:

Concepto, año, pueblo, 
nombres y apellidos e importe

Rústica. 1976. Añón. Juan Echenique 
Romanos. 552.

Rústica. 1976. Añón. Mariano Pérez Gó- 
mara. 508.

Rústica. 1976. Añón. Rosaura Pérez Pé
rez. 546.

Rústica. 1976. Santa Cruz de Monca- 
yo. Isabel Laínez García. 546.

Rústica. 1976. Tarazona. Serafín Ene- 
riz Lasheras. 1.258.

Rústica 1977. Ainzón. José Luis Sauz 
Bayona. 1.054.

Rústica. 1977. Ainzón. José María Sanz 
Balaguer. 1.748.

Rústica. 1977. Añón. Juan Echenique 
Romanos. 552.

Rústica. 1977. Añón. Mariano Pérez Go
mara. 508.

Rústica. 1977. Añón. Rosalía Pérez Pé
rez. 546.

Rústica. 1977. Borja. Juan Serrano Car- 
diel y 1. 1.086.

Rústica. 1977. Fréscano. Trinidad Pas
cual Carrasco. 514.

Rústica. 1977. Novillas. Antonio ZaldU 
var Cembrano. 574.
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Rústica. 1977. Santa Cruz de Moncayo. 
Isabel Laínez García. 546.

Rústica. Tarazona. María Dolores Cor- 
nago Santas. 540.

Rústica. 1977. Tarazona. Serafín Cor- 
nago Villalba. 536.

Rústica. 1977. Tarazona. Serafín Ene- 
riz Lasheras. 1.258.

Rústica. 1977. Tarazona. Pedro Rada 
Segura. 1.000.

Rústica. 1977. Vera de Moncayo. Isi
dro Gil Gil. 2.202.

En dichas relaciones dictó providencia 
el señor Tesorero de Hacienda que, co
piada literalmente, dice:

«Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas en 
la anterior relación y dispongo se proce
da ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los preceptos 
de dicho reglamento».

Y desconociéndose el paradero de los 
deudores comprendidos en este expediente, 
así como no haber persona que les repre
sente en la localidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99 del Regla
mento general de Recaudación requiérase 
a los referidos deudores por medio de edic
to en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. tablón de anuncios de la Alcaldía y 
capitalidad de la Zona, para que en el 
plazo de ocho días hagan efectivo el pago 
de sus débitos, previniéndoles que de no 
verificarlo se procederá al embargo de sus 
bienes en cantidad suficiente para cubrir 
sus débitos, apremios y costas sin más 
notificación ni requerimiento, e invitán
doles en el mismo plazo a que compa- 
recan en este expediente por sí o por me
dio de representante y designen persona 
en esta Zona que les represente y reciba 
las notificaciones a que hubiere lugar en 
la tramitación del mismo, bajo apercibi
miento que de no personarse serán decla
rados en rebeldía, no intentándose en lo 
sucesivo notificaciones personales.

Tarazona, 10 de diciembre de 1981. — 
El Recaudador, Alfonso de Gregorio.

Núm. 13
Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en relaciones certifi

cadas de apremio de sujetos pasivos que 
no pagaron sus cuotas en período volun
tario y su prórroga por el concepto de 
urbana y años 1976 y 1977 figuran los si
guientes contribuyentes:

Concepto, año, pueblo, 
nombres y apellidos e importe

Urbana. 1976. Grisel. Sergio Lozano 
González Hno. 740.

Urbana. 1976. Santa Cruz de M.°. Isa
bel Laínez García. 906.

Urbana. 1976. Zaragoza. Emilio Jimé
nez Bustamante. 325.

Urbana. 1976. Tarazona. Emilio Motero 
Martínez. 362.

Urbana. 1977. Ainzón. José María Sanz 
Balaguer. 6.154.

Urbana. 1977. Ambel M.a Isabel Mon- 
torio Candado. 152.

Urbana. 1977. Ambel. Pilar Candado 
Montorio. 318.

Urbana. 1977. Borja. Julián Andrés Ari- 
11a. 84.

Urbana. 1977. Borja. Julio Aragón Ruiz. 
874.

Urbana. 1977. Borja. José Luis Aznar 
Moros, 198.

Urbana. 1977. Borja. Félix Borobia Cas- 
tellot. 5.615.

Urbana. 1977. Borja. Teo Celiméndiz 
Portalatín. 106.

Urbana. 1977. Borja. Miguela Ciria 
Hueso. 313.

Urbana. 1977. Borja. Coop. Viviend. San 
Francisco Borja. 2.005.

Urbana. 1977. Borja. Josefina Jiménez 
Lajusticia. 44.

Urbana. 1977. Borja. Juan Lasheras Ro
mán Hdos. 614.

Urbana. 1977. Borja. Antonio Lozano 
Garzón. 704.

Urbana. 1977. Borja. Juana Majera Iba- 
ceta. 519.

Urbana. 1977. Borja. Manuel Martínez 
Tejadas. 472.

Urbana. 1977. Borja. Dionisio Navad 
Arilla. 533.

Urbana. 1977. Borja. Justo Navas Ibá- 
ñez. 561.

Urbana. 1977. Borja. Basilisa Pérez Mar
queta. 1.133.

Urbana. 1977. Borja. Baldo Rodríguez 
Fernández. 113.

Urbana. 1977. Borja. Santiago Rodríguez 
Fernández. 179.

Urbana. 1977. Borja. Nicolás Salillas Ca- 
sanova. 4.469.

Urbana. 1977. Borja Julio Sanz Gascón 
y otro. 435.

Urbana. 1977. Borja. Ramón Sebastián 
Caso. 575.

Urbana. 1977. Borja. Ramón Sebastián 
Caso. 176.

Urbana. 1977. Borja. Alejandro Serrano 
Lamana. 436.

Urbana. 1977. Borja. Juana Serrano Mor- 
te y otro. 176.

Urbana. 1977. Borja. Francisco Usan 
984.

Urbana. 1977. Borja. Ignacio Zardoya 
Domínguez. 420.

Urbana. 1977. Grisel. Valeriano Pérez 
González. 845.

Urbana. 1977. Grisel. Sergio Lozano 
González Hn. 814.

Urbana. 1977. Magallón. Antonio San
cho Lacambra. 458.

Urbana. 1977. Sta. Cruz de M.0. Isabel 
Laínez García. 996.

Urbana. 1977. Tabuenca. Miguel Cuar- 
tero Cuartero. 341.

Urbana. 1977. Talamantes. Gregorio Cle
mente Villarroya. 625.

Urbana. 1977. Talamantes. Elena Villa
rroya Chueca. 332.

Urbana. 1977. Talamantes. Jesús Villa
rroya Velilla. 403.

Urbana. 1977. Tarazona. Crescencio An- 
gós García. 383.

Urbana. 1977. Tarazona. Luis Casti lo 
Tello. 77.

Urbana. 1977. Tarazona. Comunidad 
prop. pare. 010. 154.

Urbana. 1977. Tarazona. José García Bo
zal. 786.

Urbana. 1977. Tarazona. Luciano Gar
cía Lasheras. 726.

Urbana. 1977. Tarazona. José Gilabert 
Gallego. 759.

Urbana. 1977. Tarazona. Emilio Jimé
nez Bustamante. 357.

Urbana. 1977. Tarazona. Jaci Laseca Fe- 
rrández. 142.

Urbana. 1977. Tarazona. Jacin Laseca 
Ferrández Vd. 182.

Urbana. 1977. Tarazona. Emilio Mote
ro Martínez. 398.

Urbana. 1977. Tarazona. Mariano Ra
mos Jiménez Hro. 506.

Urbana. 1977. Tarazona. Gregorio Ra
mos Lahiguera. 885.

Urbana. 1977. Tarazona. Victoriano Ruiz 
Lamana. 4.684.

Urbana. 1977. Tarazona. Atilano Sái" 
Sánchez. 1.798.

Urbana. 1977. Tarazona. Torrellas. Af 
celi Bartolomé García. 593. . .

Urbana. 1977. Vera de Moncayo. ’íl 
dro Gil Martínez. 2.774.

En dichas relaciones dictó providenc 
el señor Tesorero de Hacienda que, c 
piada literalmente, dice: 4 J

«Providencia. — En uso de la fa011*!™ 
que me confieren los artículos 95 y .* 
del Reglamento general de Recaudad^ 
declaro incurso en el recargo del 20 P 
100 el importe de las deudas incluidas 
la anterior relación y dispongo se P>oC,t. 
da ejecutivamente contra el patrimonio 
los deudores con arreglo a los precep11 
de dicho reglamento».

Y desconociéndose el paradero de 
deudores comprendidos en este expedid1 ‘ 
así como no haber persona que les rep** 
sente en la localidad, de conformidad c 
lo dispuesto en el artículo 99 del 
mentó general de Recaudación requiéf*1,- 
a los referidos deudores por medio de ed 
to en el «Boletín Oficial» de la pro'1 ( 
cia, tablón de anuncios de la Alcaldej 
capitalidad de la Zona, para que en 
plazo de ocho días hagan efectivo el P^. 
de sus débitos, previniéndoles que de 
verificarlo se procederá al embargo de L 
bienes en cantidad suficiente para cuD. 
sus débitos, apremios y costas sin 
notificación ni requerimiento, e inviu; 
doles en el mismo plazo a que coinl1‘| 
recan en este expediente por sí o por í1* 
dio de representante y designen Pcrs^ 
en esta Zona que les represente y 
las notificaciones a que hubiere lugar,‘¡. 
la tramitación del mismo, bajo apere' 
miento que de no personarse serán d^ 
rados en rebeldía, no intentándose en 
sucesivo notificaciones personales.

Tarazona, 10 de diciembre de 1981- 
El Recaudador, Alfonso de Gregorio.

Núm. 13

Don AKonso de Gregorio Salinas, Re#1*' 
dador de Tributos del Estado de
Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en i elaciones c6111^ 

cadas de apremio de sujetos pasivos 9 
no pagaron sus cuotas en período vol^ 
tario y su prórroga por el concepto , 
industrial licencia fiscal y años 
1977 figuran los siguientes contribuyei1'
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Concepto, año, pueblo, 
nombres y apellidos e importe

Industrial. 1976. Tarazona. Jesús Lat°rf
Redal. 1.397.

Industrial. 1976. Tarazona. Alfonso 1 
lado Lancis. 546. p,.

Industrial. 1976. Tarazona. Carmelo ‘
yo Arriazu. 1.166.

Industrial. 1977. Borja Emilia Celina 
diz Aznar. 138.

Industrial. 1977. Borja. Amado ES 
dero López. 157. j

Industrial. 1977. Borja. José Luis y 
lio Tejero. 577. , . J 

Industrial. 1977. Borja. Juan Sán<-'
Belsué. 577. , heí

Industrial. 1977. Borja. Juana Sánc
Belsué. 84. ¿n 

Industrie!. 1977. Borja. Jaime Sin*
Oyet. 1.310. . ,¡.

Industrial. 1977. Bulbuente. Luis •’
llano Ruiz. 577. ^1

Industrial. 1977. Bureta. Elisardo .
Ruberte. 1.155. n.,

Industrial. 1977. Fuendejalón. Jesús v ' 
mínguez Sanjuán. 525.
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Industrial. 1977. Novillas. Santiago Sáinz 
Almmgol. 1.145.

Industrial. 1977. Pozuelo. José Lahoz 
Gracia. 497.

Industrial. 1977. Tarazona. Centro Re
creativo Eureka. 768.

Industrial. 1977. Tarazona. Gregorio 
Fernandez Falces. 2.160.

^dustrial. 1977. Tarazona. Jesús Latorre 
Kedal. 1.536.

Industrial. 1977. Tarazona. Alfonso me
lado Lancis. 600.

Industrial. 1977. Tarazona. Carmelo 
1 uyo Arnazu. 1.282.
..jHdustriaL 1977. Tarazona. Roberto 
mioa Manzanares. 577.

Industrial. 1977. Tarazona. Valen Villa- 
tranca Zardoya. 1.255
a r¿L 19771 Vera de Moncayo. Isi
dro Gil Martínez. 867.

* n dichas relaciones dictó providencia 
n o^n?-r Tesorero de Hacienda que, co
piada literalmente, dice:

"Providencia. — En uso de la facultad 
dil ^e,confieren los artículos 95 y 100 
dnri Cll!amento general de Recaudación, 
nn i°.lncurso en el recargo del 20 por 

el importe de las deudas incluidas en 
•a anterior relación y dispongo se proce- 
ln« *ecutlvamente contra el patrimonio de 
do ..e.udores con arreglo a los preceptos 
de dicho reglamento».
deud descon9ciéndose el paradero de los 
así r°reS comPrendidos en este expediente, 
sent ,°mo,nQ haber persona que les repre- 
In a; Cn a ^ocahdad, de conformidad con 
mon SPUest0 en el artículo 99 del Regla- 
alos° PPCral de Recaudación requiérase 

■ referidos deudores por medio de edic- 
cia C?. i i - "Bo'et,n Oficial» de la provin-

‘i*, n de anuncios de la Alcaldía y 
^Pdahdad de la Zona, para que en el 
de s .( e pcho días hagan efectivo el pago 
verifIS i b'108’ previniéndoles que de no 
bienICar ° Se Procederá al embargo de sus 
sus can,'dad suficiente para cubrir 
notifi .eh'los' apremios y costas sin más 
dolesCaCIPn ni • reciuerimiento, e invitán- 
recan 60 el m*smo Plazo a que compa- 
diq iCn este expediente por sí o por me
en 'c ^Presentante y designen persona 
las n rr On.a GUe ^es represente y reciba 
la . 0 .camiones a que hubiere lugar en 
mien|annlación del rnismo, bajo apercibi- 
radnc° que de no Personarse serán decla- 
s u c a c í,0'1 reke]día. no intentándose en lo 

'o notificaciones personales.
Fl p ' zona. 10 de diciembre de 1981. — 

1 Recaudador, Alfonso de Gregorio.

C c 1 O N OHIMT a

Núm. 12.789 
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
1’ustre Comisión municipal Per- 

dicipmk0' en, ses'ón celebrada el día 9 de 
la Dre-J^ de 1981. aprobó las bases de 
con lo H 6 convocatoria. de conformidad 
do na • P^^Pluado en el texto articula- 
cal dñ'^' del Estatuto de Régimen Lo- 
de 197? íe octubre de 1977. Decreto 688 
de 19ío ' ] 2* de marzo y decreto 1.411 
de dn " i ^7 de iun*o> Para Ia provisión 
del Ci 1 P azas de Sargentos-conductores 
formi ^•'1^P0 de lamberos, las que, de con- 
sént:/a . con *a disposición transitoria 
Podr?3 ■ ’ del Real Decreto 3.046 de 1977, 
que ‘n lncreuientarse con todas aquellas 
to (i eP.eoutrándose vacantes al momen- 
cad0C i 1Va.r ProPuesta el Tribunal califi-

*’ *a Corporación, mediante acuerdo 

expreso, hubiere estimado necesaria su 
provisión, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición restringido, de dos plazas 
de Sargentos-conductores del Cuerpo de 
Bomberos, encuadradas dentro del sub
grupo de servicios especiales, del grupo 
de Administración especial, dotadas con 
el sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 6, pagas extraordinarias, trie
nios v demás retribuciones y emolumen
tos que le correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en el concurso-oposi
ción restringido será necesario:

a) Ser funcionario en propiedad, en 
la categoría de cabo-conductor del Cuer
po de Bomberos, con una antigüedad mí
nima de doce meses, o haber prestado 
servicios como tal durante este período.

b) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 800 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifestar los 
interesados reúnen la condición previa exi
gida en el apartado a) de la base segun
da de la convocatoria, se dirigirán al limo, 
señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento y se presentarán, debidamente 
reintegradas, en el Registro General de 
la Corporación, en día y horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, debien
do acompañar a la instancia el resguardo 
acreditativo del pago de derechos de 
examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de docu
mentos, a excepción del justificante de 
abono de los derechos de examen.

La presentación de instancias y el pago 
de derechos podrá también hacerse en la 
forma establecida en el artículo 65 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admi
tidos y de excluidos, en su caso, así como 
la constitución del Tribunal, se harán pú
blicas, por separado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se expondrán en 
el tablón de edictos de la Casa Consis
torial durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a cada publicación a efec
tos de reclamaciones por quienes se con
sideren perjudicados, así como a los de 
recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

La presentación de instancias solicitan
do tomar parte en el concurso-oposición 
restringido supone el acatamiento a sus 
bases reguladoras, constituyendo éstas ley 
de la oposición, que obliga a la propia 
Administración, a los Tribunales encar
gados de juzgarla y a los aspirantes que 
concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de oposición, valorará los méritos 
del concurso y estará constituido con los 
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afines 
a la función, un representante de la Di
rección General de Administración Local,

el Subinspector Jefe de los Servicios de 
Arquitectura o funcionario técnico en 
quien delegue, el Secretario general de la 
Corporación y el señor Arquitecto Jefe 
del Cuerpo de Bomberos.

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes:

Primero. Organización técnica: Prueba 
escrita que versará sobre los siguientes 
temas:

1) Ordenanza de prevención de incen
dios en lo que concierne a los siguientes 
apartados: Título II, título IV, título VI, 
anexo 8, anexo 9 y anexo 11.

2) Código de la Circulación y especi
ficaciones sobre vehículos de bomberos.

3) Esquemas de trabajo para instruc
ción de bomberos - conductores y cabos- 
conductores en manejo de vehículos y 
motobombas.

4) Transporte de materias peligrosas. 
Legislación vigente.

Segundo. Las pruebas serán orales y 
versarán sobre los siguientes temas:

a) Proyecto de norma española 
UNE-23900 sobre «vehículos contra incen
dios y salvamentos». — Especificaciones 
comunes.

b) Supuesto práctico de gran siniestro, 
en cuanto a uso, situación y maniobras 
de vehículos disponibles.

c) Plan para mantenimiento, revisión 
y utilización de los siguientes vehículos 
de tipo: autobomba-tanque y auto-escala.

Este último tema se presentará al Tri
bunal. previamente al comienzo de las 
pruebas, mecanografiado a doble espacio 
y en una extensión máxima de 20 folios.

Séptima. Práctica de los ejercicios. — 
Ambos ejercicios serán eliminatorios y el 
opositor que no alcance la puntuación mí
nima media de cinco puntos quedará eli
minado y no podrá pasar al siguiente ejer
cicio. A tal efecto todos los miembros 
del Tribunal dispondrán en cada califica
ción de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas se determinará 
mediante sorteo. El resultado del mismo 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se expondrá en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comen
zar los ejercicios de oposición el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» y tablón 
de edictos el día, hora y lugar en que 
habrán de efectuarlos.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir a los oposi
tores para que acrediten su identidad. Si 
en cualquier momento de Ja oposición lle
gara a conocimiento del Tribunal que al
guno de los aspirantes carece del requi
sito previo exigido en las bases de la con
vocatoria, se le excluirá de la misma, pre
via audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

Octava. Concurso. — Cada concur
sante, al presentar su solicitud, aportará 
con ella todos los méritos que crea reunir, 
que serán estimados y valorados por el 
Tribunal en la forma que se indica en el 
anexo que figura al final de esta convo
catoria.

La puntuación obtenida por los méritos 
aumentará la de la oposición propiamente 
dicha.

Novena. Propuesta, aportación de do
cumentos. — Una vez finalizada la opo
sición, el Tribunal publicará relación de 
los aprobados, según la calificación total 
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t
obtenida y elevará en su día propuesta 
a la Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente para su nombramiento, según el 
número de vacantes que en dicho mo
mento se hayan producido.

Los aspirantes propuestos aportarán den
tro del plazo de treinta días hábiles, si
guientes a la publicación de la lista de 
aprobados, certificación expedida por el 
señor Secretario general de la Corpora
ción, en la que se acredite su condición 
de cabo-conductor con más de doce me
ses de antigüedad.

Si dentro del plazo indicado y. salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
certificación, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en 
la instancia al solicitar tomar parte en el 
concurso-oposición restringido.

En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de! concursante- 
opositor que siga en la puntuación al úl
timo de los propuestos.

Décima. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión municipal Permanente se notificará 
a los interesados, quienes deberán tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la re
cepción de 1a oportuna notificación de 
nombramiento. Transcurrido dicho plazo 
sin efectuarla, se entenderá que renuncian 
a la plaza y nombramiento efectuado.

Decimoprimeda. Impugnación y suple- 
toriedad. — Contra la convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal podrá interponerse recurso de 
resposición dentro del plazo de un mes, 
siguiente a la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la forma prevista en el ar
tículo 52.2 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso - Administrativa, artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y artículo 3.°, 3 del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos.

Fn cuanto no se halle previsto expresa
mente en estas bases se estará a lo dis
puesto en el Reglamento para el ingreso 
en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968, Reglamento de Funciona
rios de Administración Local y Decreto 
de 6 de octubre de 1977.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 10 de diciembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Anexo del concurso-oposición restringi
do para cubrir plazas de Sargentos-con
ductores del Cuerpo de Bomberos.

El baremo para la calificación de los 
méritos en el concurso-oposición restrin
gido para cubrir plazas de Sargentos-con
ductores del Cuerpo de Bomberos, se es
tablece de la siguiente forma:

1. La antigüedad como Cabo-conduc
tor. a razón de 1 punto por año o fracción 
mayor a seis meses.

2. Especialidades en la rama de auto
móvil que pasea, a justificar, valorándose 
a juicio del Tribunal, con un máximo de 
0,25 puntos por especialidad.

3. Conceptuación de los Suboficiales, 
Jefes del Departamento de Lucha contra 
Siniestros y Jefe del Servicio, en cuanto 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, 
dotes de mando y, en general, eficacia 
para el empleo que se pretende, con un 
máximo de 8 puntos.

Núm. 12.790
La Muy Ilustre Comisión municipal Per

manente, en sesión celebrada el día 9 de 
diciembre de 1981, aprobó las bases de 
la presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en el texto articulado 
parcial del Estatuto de Régimen Local de 
6 de octubre de 1977, Decreto 688 de 1975, 
de 21 de marzo, y Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, para la provisión de una 
plaza vacante de Técnico auxiliar en des
infección del Instituto Municipal de Hi
giene, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Técnico auxi
liar en desinfección, del Instituto Munici
pal de Higiene, encuadrada en el grupo 
de Administración especia!, subgrupo de 
técnicos auxiliares, dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporciona
lidad 6 y coeficiente 2,3, pagas extraordi
narias. trienios y demás retribuciones y 
emolumentos que le correspondan con 
arreglo a la legislación vigente, las que, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición transitoria séptima I, del Real 
Decreto 3.046 de 1977, podrán incremen
tarse con aquellas que, encontrándose va
cantes a! momento de elevar propuesta el 
Tribunal calificador, la Corporación, me
diante acuerdo expreso, hubiere estimado 
necesaria su provisión.

Segunda. Condiciones generales. — Pa
ra tomar parte en la oposición será ne
cesario :

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años, sin 

exceder de los 55 en la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias. 
El exceso de límite máximo de edad po
drá compensarse con los servicios pres
tados a la Administración Local, siempre 
que se hubiere cotizado por ellos a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

c) Estar en posesión del título de auxi
liar sanitario en desinfección, saneamiento 
e higiene en la fecha que termine el plazo 
de admisión de instancias.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el desempeño de sus 
funciones.

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local.

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
la función pública

h) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 800 pesetas por 
derechos de examen.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar los intere
sados reúnen todas y cada una de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda de 
esta convocatoria y que se comprometen 
a prestar juramento o promesa en la for
ma legalmente establecida, se dirigirán al 
limo, señor Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento y se presentarán, 
debidamente reintegradas (25 pesetas en 
pólizas del Fstado y 25 en sello muni
cipal), en el Registro General de la Cor
poración, en día y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo acompañar a la ins

tancia el resguardo acreditativo del abono 
de derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 1968. 
de 27 de junio, no se exigirá a los asp»' 
rantes la presentación previa de docu
mentos que acrediten los requisitos exi
gidos en la base segunda, a excepción de* 
señalado de abono de derechos de exa
men. En su instancia deberán hacer figurar 
el día, mes y año de su nacimiento, as! 
como la edad exacta con que cuenten a* 
momento de presentar la instancia. Aque
llos aspirantes que residan fuera de *a 
ciudad señalarán en su instancia un do
micilio en Zaragoza a los solos efectos 
de notificaciones.

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma determinada en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, pudiéndose en tal caso abo
nar los derechos de examen mediante gir0 
postal; en tal supuesto, a la instancia de
berá acompañarse el resguardo acredi
tativo del citado giro o hacer figurar en 
e"a el número y fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admi
tidos y de excluidos, en su caso, así com° 
la constitución del Tribunal, se harán pü' 
blicas, por separado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y Fstado y serán ex
puestas en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, durante el plazo de quine6 
días hábiles, siguientes a cada publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a efec
tos de reclamaciones por quienes se con
sideren perjudicados, así como a los de 
recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

La presentación de instancias solicitan
do lomar parte en el procedimiento selec
tivo regulado por estas bases supone su 
acatamiento, constituyendo éstas ley de 
la oposición, que obliga a la propia Ad
ministración, a los Tribunales encargado5 
de juzgarla y a los aspirantes que con
curran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de oposición y estará constituido 
con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación 0 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, un 
representante del Profesorado Oficial de 
Fstado en materias afines a la función, c* 
Director del Instituto Municipal de H1' 
giene o Jefe del Servicio o funcionario 
técnico en quien delegue y el Secretan0 
general de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sec
ción de Personal.

El Tribunal quedará integrado, ademó5' 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. El Tribunal no podrá const*' 
tuirse ni actuar sin la asistencia de m°s 
de la mitad de sus miembros, titulares 0 
suplentes, indistintamente.

Sexta. Ejercicios de la oposición. < 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes :

Primero. Consistirá en dos partes:
a) Desarrollar, por escrito, durante e* 

período máximo de dos horas, un tema 
de carácter general relacionado con ma
terias de organización, funcionamiento V 
competencias de la Administración Loca* 
(provincia, municipio, ayuntamiento: ór
ganos, composición, etc.), determinado p°r 
el Tribunal inmediatamente antes de cele-
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Sní ^r01010- teniendo los aspirantes 
Plena libertad en cuanto a su forma de 
n^oiS1?Ón,l S.e valorará la formación ge- 
S d d claridad y orden de ideas, la la- 
personal 6 "7posición escrita, la aportación 
sSle d aspirante y su capacidad de 

mchLa Roe|S01UC101? de un Probiema de arit- 
pronnrei mental S°bre 138 CUatr° ^35, 
centa^c f8’ superficies. volúmenes, por- 
en h est0 *im*tado a lo referente 
piranfA^ ?1Ca - 3 desinfección. Los as- 
ximo Ha ^P^dran de un período má- 

e" de una hora para su resolución.
8}* i °- ExPoner oralmente dos te- 

catoria6 pr°^rama de la presente convo- 
peS dACard°S 3 'a SUerte’ durante un 
de? de td • mp?’ que no debera exce- 
ucr de treinta minutos 
serlo en el y que figura in

anexo del final de la convo-caloría.

desinfecciónovación dVmismo3 de hmpieZa y 

TodovH|ia‘ Práctica de los ejercicios. — 
V el onr/’i C|eiclcios serán eliminalorios, müiima O.aqU7° ?lcance 13 Puntuación 
elimi^adr^ d de Clnco Punlos quedará 
eíSo Pasar al ^ente 
del Trik a efecto, todos Ips miembros 
caeión a 3 dlsP°ndrán en cada califi- 

F?n de cero a diez puntos.
en h?IC„en 7 actuación de los aspirantes 
medhnf 'UCbas sclcct'V38 se determinará 
se puhni= s?rtco- El resultado del mismo 
Provim í a en el l,Boletín Oficial» de la 
cdictne V,se exPondrá en el tablón de 

O .i8 de 'a Casa Consistorial.
meiv-ir^ id’as- antes, al menos, de co- 
anunrin 7 prirner ejercicio, el Tribunal 
de edWá en,el “Bolet'n Oficial» y tablón 
habr i an°S 7 dia’ hora y lu8ar en que '«i de efectuarse.
el THk6023^3 la Práctica de los ejercicios, 
res nirJ13 podrá requerir a los oposito- 
en c•que acrediten su identidad. Si 
Rara > CiUler momento de la oposición lle- 
Runo d^P^'m'e.nto del Tribunal que al- 
quisiin/ l0.s.asP'rantes carece de los re- 
esta ccm^18^08 en la base segunda de 
oposición ocat°na Para lomar parte en la 
v*a audiAn 86 fxe'uirá de la misma, pre- 
dose en a dc Propio interesado, pasán- 
jurisdicciónU el de culpa 3 13 
^aciiiua 2 ordinaria si se apreciase in- 

Octivi r> 3 declaración que formuló, 
eumeninv 1 ropuesta, aportación de do- 
Una vn-, <V reconocimiento médico. — 
ejercicio crmmada la calificación de los 
bre del a,„^K?Ilbunal Publicará el nom- 
blón de P7bado’ exponiéndolo en el ta- 
en la i08 .y sera el opositor que, 
alcanzadn ai de ejercici°s realizados, haya 
diendo • mayor puntuación, no pu
de nmnn,. ,nin8un caso rebasar el número 
momemnLS °S 138 vacantes existentes al 
lustre - evar Propuesta a la Muy । omisión municipal Permanente. 
del nhv??^1^6 a.Probado aportará, dentro 
fes a la de treinta días hábiles, siguien- 
tablón jPubhpación de su nombre en el 
acrediten^ cdlctos. los documentos que 
aegundi a requisitos exigidos en la base 
sometere de eSta convocatoria y deberá 
corresnA^3 reconocimiento médico en el 
Presa d > diente Servicio Médico de Em- 
riue lo en6-813 Corporación, previa citación 

sera cursada oportunamente. 
sos'do^f^0 de* PÍaz° indicado, salvo ca- 
cumom J^erza mayor, no presenta la do- 
mientn1 Cl^n- ° e* resultado del reconoci- 
ser nn.¿kedjC0 fuera de no aP10’ no podrá 
sus aot r3do y quedarán anuladas todas 
Ponsakir^H68' sin Perjuicio de la res- 

usaDHidad en que pudiera haber incu

rrido por falsedad en la instancia al soli
citar tomar parte en la oposición. En este 
caso, el Tribunal elevará propuesta adi
cional a favor del opositor que, superados 
todos los ejercicios, siga en puntuación al 
propuesto.

Novena. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión Permanente, se notificará al inte
resado, quien deberá tomar posesión del 
cargo dentro de los treinta días hábiles, 
siguientes a la recepción de la notifica
ción correspondiente. Transcurrido dicho 
plazo sin efectuarla, se entenderá que re
nuncia al nombramiento efectuado.

Décima. Impugnación y supletoriedad. 
La presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y forma que determina la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de Régimen Local, Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local 
y Decreto 1.411 de 1968, de 27 de junio, 
para el Ingreso en la Administración Pú
blica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 10 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
(¡legible).

ANEXO
Programa dc la oposición de Técnico auxi
liar en desinfección del Instituto Municipal 
de Higiene del Excmo. Ayuntamiento de

Zaragoza

Tema 1. — Concepto de saneamiento. 
Su importancia para la conservación del 
medio ambiente. Desinfección: sus clases.

Tema 2. — Concepto de desinsectación 
y desratización.

Tema 3. — Portadores y vectores de 
gérmenes. Los fómites.

Tema 4. — El parasitismo. Huéspedes 
definitivos y transitorios.

Tema 5. — Servicios de desinfección mu
nicipales, provinciales y privados. — Com
petencia de cada uno de ellos.

Tema 6. — Métodos generales de des
infección: físicos, químicos, mixtos.

Tema 7. — Calor húmedo y seco. Me
canismos de actuación. Ventajas e incon
venientes de cada uno.

Tema 8. — El autoclave. Estufas de des
infección a presión. Estufas a vapor filíen
te. Hornos de calor seco. La cremación.

Tema 9. — Comprobación de la eficacia 
en la desinfección.

Tema 10. — Desinfectantes químicos. 
Criterios generales para su aplicación. Con
diciones de un buen desinfectante. Valo
ración.

Tema 11. — Desinfectantes minerales y 
orgánicos.

Tema 12. — El formol. Aplicaciones y 
acción. Manejo y dosificación. Inconve
nientes.

Tema 13. — Sulfuración y cianhidri- 
zación.

Tema 14. — Desinfección por inmersión. 
Lejiadoras y baños químicos. Desinfec
tantes modernos que pueden utilizarse me
diante esta técnica.

Tema 15. — La desinfección concurren
te; normas generales aconsejables. Desin
fectantes y procedimientos.

Tema 16. — Loción y pulverización. Pro
ductos y aplicaciones.

Tema 17. — Pesticidas y lucha contra 
los insectos roedores.

Tema 18. — Preparación de locales para 
la desinfección, desparasitación y desrati
zación.

Tema 19. — Desinfección y desparasita
ción de cuadras, locales de ganado, etc.

Tema 20. — Desinfección y desparasita
ción de los locales destinados a industrias 
de la alimentación.

Tema 21. — Desinfección de secreciones 
y excreciones (orina, esputos, heces, etc.).

Tema 22. — Desinfección de vagones, 
camiones y otros medios de transporte, 
incluidos los de ganado, carnes, alimentos, 
papel, etc.

Tema 23. — Desinfección y desparasita
ción de letrinas, urinarios, estercoleros, 
etcétera.

Tema 24.— Procedimientos para la des
infección y desparasitación de ropas, en
seres, calzados y objetos de cuero, piel y 
plumas.

Tema 25. — Criterios para la desinfec
ción de libros, impresos, cristalerías, etc.

Tema 26. — Estaciones de desparasita
ción. Materiales y disposición.

Tema 27. — Parques de desinfección. 
Materiales y disposiciones.

Tema 28. — Lucha contra los insectos, 
roedores y otras pestes.

Tema 29. — Principales riesgos que plan
tea el empleo de pesticidas y plaguicidas. 
Protección personal. Protección del medio 
ambiente.

Tema 30. — Partes, comunicaciones, do
cumentación referente a los trabajos com
prendidos en el Servicio.

Núm. 2

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 10 de diciem
bre de 1981, aprobó con carácter inicial 
la modificación del Plan parcial del po
lígono «Monsalud», con el fin de ampliar 
la parcela escolar, según proyecto redac
tado por la Dirección Técnica de Arqui
tectura Municipal.

Asimismo se suspenden las licencias de 
parcelación y edificación dentro del ám
bito afectado por dicha modificación por 
los plazos y condiciones señalados en el 
apartado 3.° del artículo 27 del texto re
fundido de la Ley de Reforma.

Mediante el presente edicto se hace sa
ber que el expediente se encuentra en pla
zo de información pública, en la Sección 
de Urbanismo, de esta Secretaría general, 
durante un mes, desde el día siguiente 
ai de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 de la vigente Ley del Suelo.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 11 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente accidental, (ilegible). 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral accidental, (ilegible).

Núm. 3

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Que de conformidad con lo determina
do en el artículo 83 de la Ley del Suelo 
y sin perjuicio de cumplimiento de las de
más condiciones contenidas en dicha Ley, 
se requiera a los señores que a continua
ción se indican para la cesión gratuita de 
las porciones de terreno que se describen, 
afectadas por el proyecto de pavimenta
ción y renovación parcial del servicio de 
abastecimiento de agua en la calle Con
cepción:
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A don Andrés y don Fernando Abraín 
Latorre: Porción de terreno de 50 me
tros cuadrados de superficie en calle Con
cepción, de esta ciudad, que linda: al Nor
te y Oeste, con calle Concepción; al Sur, 
con finca número 30 de la calle Miguel 
Servet, y al Este, con finca de la que 
procede.

A don Julián Alfonso Trallero: Porción 
de terreno de 20 metros cuadrados de su
perficie en calle Concepción, de esta ciu
dad, que linda: al Norte, con finca núme
ro 28 de la calle iguel Servet; al Este, con 
fica de la que procede, y al Sur y Oeste, 
con calle Concepción.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico mediante el presente anuncio oficial 
para que puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus do
cumentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días há
biles, a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que por ser necesaria su ocu
pación por pasar a constituir zona verde, 
afectado por el proyecto técnico de zona 
verde exterior del palacio de la Aljafería, 
aprobado en sesión plenaria de 11 de di
ciembre de 1980, se lleve a cabo la ex
propiación de un terreno de 7.950 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al Nor
te, con terreno de Renfe; al Sur, con 
autopista; al Este, con finca municipal, 
y al Oeste, con terreno de Renfe y auto
pista.

Segundo. Que se requiera a la propie
dad de dicho terreno para que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, haga sa
ber a esta Corporación, dentro de los sie
te días siguientes al en que reciba la no
tificación de este acuerdo y en escrito di
rigido al limo, señor Alcalde, las condi
ciones en que se avendría a convenir li
bremente y por mutuo acuerdo con este 
Excmo. Ayuntamiento la enajenación del 
terreno.

Tercero. Que se fije como fecha de 
iniciación de este expediente, a todos los 
efectos, la de notificación del presente 
acuerdo.

Cuarto. Que se publique el presente 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia por un plazo de quince días, para 
general conocimiento del mismo, a los 
efectos del artículo 118 de la Ley del 
Suelo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría general, por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el artícu
lo 118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1981. — 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 6
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con lo 
determinado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, se acepte de don Luis F. Moros 
Calvo la cesión gratuita de un terreno 
de 26,27 metros cuadrados de superficie 
que ha pasado a viales en la calle Previ
sión Social, de esta ciudad.

Segundo. Señalar el día 9 de febrero 
de 1982 para llevar a cabo, a las once 
horas, en la Sección de Propiedades de 
este Ayuntamiento, la ocupación del te
rreno a que se refiere el apartado ante
rior, extendiéndose la correspondiente acta.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secreta
ría general, por un plazo de quince días 
hábiles, a contar, desde la fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cumplimien
to de lo determinado en el artículo 118 
de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1981. — 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 60

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 15 de 
diciembre de 1981, acordó admitir a los 
ejercicios de oposición libre convocada 
para la provisión de una plaza de ayu
dante Doctor en Medicina del Instituto 
Municipal de Higiene a los siguientes as
pirantes, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria:

Don Luis-Santiago Lanuza Gómez. 
Don Tomás Martínez Terrer.
D.a Mercedes Navarro Elipe.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados, dicha 
lista de aspirantes deberá exponerse al 
público en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial durante el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, a 16 de diciembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 115

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa concesionaria del ser
vicio regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Zaragoza y Casetas se ha 
solicitado autorización para establecer un 
servicio parcial entre Zaragoza y el em
palme Utebo (calzada dirección Zarago
za) hasta el 21 de septiembre de 1982, 
con las siguientes características:

Itinerario:
Ida: Plaza de San Miguel, plaza de Es

paña, plaza Aragón, plaza Portillo, aveni
da de Madrid, plaza Huesca, vía Hispa
nidad y empalme Utebo.

Vuelta: Empalme Utebo, avenida de 
Navarra, paseo María Agustín, plaza Ara
gón, plaza España y plaza San Miguel.

Calendario: De lunes a viernes.
Horarios:
Salidas de Zaragoza: 9,30, 10, 10,30, 1*’ 

11,30, 16, 16,30, 17, 17,30, 18, 18,36. 
19 y 19,30.

Salidas de empalme Utebo: 10, 10,30. 
11, 12,30, 16,30, 17, 17,30, 18, 18,30. 
19, 19,30 y 20,30.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969 se abre 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir de1 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de Ia 
provincia, en el que la petición y docu
mentación correspondientes estarán de 
manifiesto en esta Jefatura (paseo Marja 
Agustín, número 9) durante las horas há
biles de oficina.

Las entidades o particulares interesa
dos podrán presentar en esta Jefatura, du
rante el plazo citado, las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la modií*' 
cación solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Diputación General de Ara
gón, Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza, Ayuntamientos de Zaragoza y Ute
bo, Asociaciones de Transportistas, «Ren
fe» y a los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase que tengan en 
sus itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Zaragoza, 4 de enero de 1982. —- E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 77

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industrie 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de estación 
transformadora de 25 KVA y su aco
metida a 15 KV.
Cumplidos los trámites previstos en e* 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre- 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
José-Luis y don Benjamín Rodríguez Lana 
(Bajo Palacio, 3, Epila), para instalación 
transformadora de intemperie y su acome
tida aérea, situada en término municipn* 
Epila, polígono 22, parcela 97, camino de 
la Noria, destinada a suministro de ener
gía eléctrica a una granja porcina, con P°' 
tencia eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero técnico electricista 
don José-Luis Jiménez González, en Zara
goza, en julio de 1981, con presupuesto ¿2 
ejecución de 937.397 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar e' 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha debe
rá ser de doce meses, a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá eO 
cuenta los condicionados establecidos Ppr 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora de 25 KVA. 
Tensiones: 15-0,38-0,22 KV.
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..Tipo: Intemperie sobre un apoyo me
tálico y equipado con un transformador 
trifásico de 25 KVA.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 494 me
tros de longitud, que arrancará de línea 
r-PUa-Calatayud, propiedad de «ERZ» y 
es ^ra formada por tres conductores de

-jJ, sobre apoyos de hormigón armado.
Zaragoza, 28 de diciembre de
Delegado provincial interino,

1981. — 
(ilegible).

Núm. 11

SECCION DE MINAS 

Ministe- 
Zaragoza

ri^^ D?leJación Provincial del 
c e Industria y Energía de 

nKrn88.?-1*!9^ P°r cl Excmo- señor Mi- 
caduend e í.ndus!ria V Energía han sido 
expKón'minerT11165 COnCeSÍOnes de

nombre’ término municipal, 
P tenencias y nombre del concesionario

MuñoZOrtUna”- Remolinos- 8- 
toba?’ p" n3" í0^”' F°mbuena. 16. 
tejero ,er° S°teras y José L. 

Tarazona.

José

Cris- 
Gota

325.

3». Tarazona. 32.

^Asunción».

Hdmero

A61"83 nÚmer° 2),■ Tarazona- 36

154 "Antonieta». Mequinenza y Fayón. 
Lo aupCISC° íie P‘ Ea?’é c°dina. 

ción de ‘t .SG ”aCe Público con declara- 
eursos r. ei ren,° Iranco. excepto para re- 
Lstado ninera,es reservados a favor del 
des hasta*0 admiliéndose nuevas solicitu- 
a aus c due sea convocado el concurso 
Ley d» M-ref,ere el artículo 39 dos de la 

El írr maS de 21 de idfio de 1973‘
plotaciAJeno ,d^ estas concesiones de ex- 
^avor d,.| ha ¡a dentro de la reserva a 
v°s 7nnn hPstado Para minerales radiacti- 

Zaraín 5ÍV Duero-Ebro-Tajo.
El DehS 23 de. di.ciembre de 1981. — 
c° Aín^n Provincial interino, Francis- ront.

Núm. 12 
delegación Provincial 

del Ministerio 
de Obras Públicas

V Urbanismo
Expropiaciones

Sa incoadaPC^'Cnte de expropiación forzo- 
PrOyecto d >C°n de las obras del 
Seceión ... C acondic¡onamiento de inter- 
n°- está n ieter®s N11 y z-340- E1 Fras- 
eiembre de ’ioo?0'?' co.n fecha 26 de di" 
t€solución- '' ’ la d'cíado la siguiente 

la Ley* apC p8ac'ón Provincial, en base a 
Petencia^ r-xpropiación Forzosa y com- 
to 821 d-Toan6 ,alribuye el Real Decre
to acentá i de *8 de abr*L ha resuel
en Io ' 11 las reclamaciones planteadas 
pr°Pied-i í ^especta a modificación de la 
en 1O ‘ de las fincas y desestimarlas 
necesid-.a’ a,nle' y proceder a declarar la 
figuran , dC ,ocupación de las fincas que 

Contra611 relación anexa.
nerse r> ■ CSfa resolución puede interpo- 
señor de alzada ante el Excmo. 
hanism llnistro de Obras Públicas y Ur-

■ en el plazo de quince días hábi

les, contados a partir del siguiente al de 
su notificación».

Lo que se publica a los efectos preve
nidos en la Ley y Reglamento de Expro
piación Forzosa.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1981. ■— 
El Delegado provincial, Fernando V. Za
mora Chueca.

Relación anexa

Finca número, polígono 17, parcela, 
término municipal, propietario, cultivo, 

superficie a expropiar metros cuadrados, 
vuelo uds. y linderos

1. 98. El Frasno. Don Juan Gimeno 
Blas. Cereal S. 3.a. 65. dos almendros. 
Norte, parcela 88 de Ricardo Lázaro Al
varo: Este, parcela 89 de Manuel Cubero 
Val y Bernardino Alvaro Pablo, parcela 
90 de hermanos Isidora Alvaro Yaguas 
y parcela 91 de José Grima Lázaro; Sur, 
carretera N-II; y Oeste, parcela 189 de 
Emilio Orera Cubero y camino.

2. 105. El Frasno. Don Manuel Gi
meno Blas. Erial 2.a. 122,50. — Norte, 
parcela 103 de Manuel Gimeno Gimeno; 
Este, camino y parcela 155 de herederos 
de Julián y Federico del Río Hernández; 
Sur, parcela 106 de Manuel Gimeno Blas; 
Oeste, parcela 104 de Fermín Pérez Mer
cado.

3. 106. El Frasno. Don Manuel Gime- 
no Blas. Era. 437,50. — Norte, parcela 
105 de Manuel Gimeno Blas y parcela 
155 de herederos de Julián y Federico 
del Río Hernández; Este, carretera N-II; 
Sur, camino; Oeste, parcela 104 de Fer
mín Pérez Mercado.

4. 107. El Frasno. Don Lorenzo Cubero 
Alvaro. Era. 552,50. — Norte, camino; 
Este, carretera N-II; Sur, carretera N-II; 
Oeste, parcela 108 de Pilar Orera Blasco 
y camino.

5. 108. El Frasno. Doña Pilar Orera 
Blasco. Era. 197,50. — Norte, camino; 
Este, parcela 107 de Lorenzo Cubero Al
varo; Sur, camino; Oeste, camino.

6. 109. El Frasno. Herederos de Julián 
y Federico del Río Hernández. Cereal 
S. 1.a. 227,50. 5 cerezos. Norte, camino; 
Este, camino; Sur, parcela 110 de Pilar 
Oriol Orera: Oeste, carretera Z-340.

7. 110. El Frasno. Doña Pilar Oriol Ore
ra. Cereal S. 1.a. 1.862,50. 16 cerezos. 
Norte, camino: Este, carretera N-II: Sur, 
carretera Z-340; Oeste, parcela 109 de he
rederos de Julián y Federico del Río Her
nández.

8. 111. El Frasno. Doña Nieves y don 
Salvador Lázaro. Cereal S. 1.a. 720. — 
Norte, carretera acceso a El Frasno; Este, 
camino; Sur, carretera Z-340; Oeste, ca
rretera N-II.

9. 112. El Frasno. Don Antonio Pablo 
Navarro y don Manuel España Melús. Era. 
132,50. — Nqrte, parcela 113 de José del 
Río Velilla y parcela 115 de Emilio Orera 
Cubero: Este, camino; Sur, camino; Oes
te, camino.

10. 113. El Frasno. Don José del Río 
Velilla. Era. 167,50. — Norte, parcela 
114 de José Escós del Río y parcela 115 
de Emilio Orera Cubero; Este, parcela 115 
de Emilio Orera Cubero: Sur, parcela 112 
de Antonio Pablo Navarro y Manuel Es
paña Melús; Oeste, camino.

11. 114. El Frasno. Don Jesús Escós del 
Río. Era. 245. — Norte, parcela 115 de 
Emilio Orera Cubero y carretera N-II; 
Este, parcela 115 de Emilio Orera Cube
ro; Sur, parcela 113 de José del Río Ve- 
lilla; Oeste, camino.

12. 115. El Frasno. Don Emilio Orera 
Cubero. Cereal S. 1.a. 36 — Norte, ca

rretera N-II; Este, camino; Sur, camino, 
parcela 112 de Antonio Pablo Navarro y 
Manuel España Melús, parcela 113 de José 
del Río Velilla y parcela 114 de José Es- 
mós del Río; Oeste, carretera N-II.

13. 155. El Frasno. Herederos de Ju
lián y Federico del Río Hernández. Erial 
pastos. 115,50. — Norte, parcela 105 de 
Manuel Gimeno Blas y camino; Este, ca
mino; Sur, parcela 106 de Manuel Gime- 
no Blas; Oeste, parcela 105 de anuel Gi
meno Blas.

14. 189. El Frasno. Don Emilio Orera 
Cubero. Cereal S. 1.a. 550. — Norte, par
cela 98 de Juan Gimeno Blas; Este, ca
rretera N-II; Sur, carretera N-II; Oeste, 
camino.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1982, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:

Padrón de beneficencia
51. Luna

Expediente de habilitación de crédito
12.782. Talamantes

Expediente de suplemento de crédito
12.782. Talamantes
12 .853. Cadrete

56. Figucruelas

Expedientes de transferencia 
de crédito

12.783. Orés
56. Figucruelas

Núm. 117
A R D I S A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981 sin que se hayan 
presentado reclamaciones, por un importe 
de 860.175 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente detalle a nivel 
de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 313.836 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 57.000.
3. Tasas y otros ingresos, 119.025.
4. Transferencias corrientes, 306.080.
5. Ingresos patrimoniales, 64.234.
Total, 860.175 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

490.061 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 357.712.
4. Transferencias corrientes, 10.602.
B) Operaciones de capital:
8) Variación de activos financieros, 

1.800.
Total, 860.175 pesetas.
Ardisa, 26 de noviembre de 1981. — 

El Alcalde, Francisco Botaya.

M.C.D. 2022



74 BOLETIN OFICIAL

Núm. 120
B O Q U I Ñ E N I

Esta Corporación, en sesión de 21 del 
actual, ha acordado modificar las siguien
tes Ordenanzas fiscales:

1. Tasa sobre rodaje y arrastre.
2. Tasa sobre el voz pública.
3. Tasa de pesaje en la báscula muni

cipal.
4. Tasa de recogida de basuras.
5. Tasa sobre el servicio de alcanta- 

ri'lado.
6. Tasa sobre el cementerio.
7. Impuesto sobre circulación de ve

hículos.
Durante el plazo de quince días queda 

expuesto el expediente en la Secretaría 
municipal, pudiendo presentar los intere
sados las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Eoquiñeni, 31 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 57
B O R J A

Este Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 7 de julio de 1981, 
acordó la imposición de contribuciones es
peciales para financiar las obras de am
pliación del actual abastecimiento de agua 
potable a la población.

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imposición, fue publi
cado en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial y sitios de costumbre; en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 
215, de 21 de septiembre de 1981, y en 
el periódico «Heraldo de Aragón» del 
día 26, no habiéndose presentado recla
mación alguna dentro del plazo legal con
cedido al efecto, por lo que resulta pro
cedente su aprobación definitiva.

Este Ayuntamiento, también prosiguien
do el expediente, en sesión plenaria del 
día 23 de diciembre de 1981, adoptó el 
acuerdo de aprobación del padrón de dis
tribución de cuotas individuales para re
caudar dichas contribuciones especiales, 
cuyo padrón queda expuesto al público 
en Secretaría municipal por plazo de quin
ce días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales y los ocho 
días siguientes podrá ser examinado y 
presentar las reclamaciones que los inte
resados estimen oportunas.

Todo ello de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 17 y siguientes 
del Real Decreto-ley 3 de 1981: artícu
lo 25 y concordantes de la Ley 40 de 1981; 
Real Decreto 3.250 de 1976 y artículos 
30 y 38 del Reglamento de Haciendas 
Locales.

Borja, 31 de diciembre de 1981. — El 
Alcalde, Luis-María Garriga.

Núm. 12.855
CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 15 de 
diciembre pasado, aprobó la modificación 
de las tarifas y Ordenanza municipal re
guladora de la licencia de apertura de es
tablecimientos.

El expediente, conforme dispone el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Local, 
se halla expuesto al público en el Nego
ciado de Rentas y Exacciones, a efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, contados a partir de la pu
blicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace para general conoci
miento y efectos.

Calatayud, 21 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 48
C A S P E

Debidamente autorizado por «leona» se 
convocan las subastas para la adjudica
ción de los aprovechamientos de colme
nas que se detallan al pie del presente, en 
los montes de utilidad pública de propie
dad municipal, según el Plan de aprove
chamientos confeccionado por «leona» y 
año natural de 1982, del 1 de enero al 
31 de diciembre de 1982, ambos inclusi
ve, que sirve de base para dicho año, ajus
tado a los pliegos de condiciones aproba
dos, que están expuestos al público en 
esta Secretaría municipal durante el pe
ríodo de ocho días, a los efectos de oír 
posibles reclamaciones (art. 24-1." del Re
glamento de Contratación Municipal).

Caso de haber reclamaciones se hará 
público el aplazamiento de las subastas 
y las nuevas fechas.

Fianzas: Provisional, al 2 por 100 del 
tipo de la tasación oficial, y definitiva, 
al 4 por 100 del importe de la adjudi
cación.

Presentación de plicas: En la Secreta
ría municipal, hasta las trece horas del 
día anterior al de la apertura de plicas. 
Por razones de urgencia (falta de tiem
po para tramitar este expediente) se re
duce el período de presentación de pli
cas al 50 por 100, es decir, diez días há
biles (artículo 19 del Reglamento de Con
tratación Local).

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial, a partir de las diez horas del si
guiente día hábil al del término del pla
zo de presentación de documentaciones.

Gastos: Los adjudicatarios quedan obli
gados a pagar proporcionalmente el im
porte de los anuncios, presupuestos técni
cos y cuantos otros puedan aparecer con 
motivo de los trámites preliminares y de 
formalización del contrato, tributos es
tatales, provinciales y municipales, así 
como la repercusión de la cuota empre
sarial de la Seguridad Social.

Segundas subastas: En caso de quedar 
desiertas las primeras se celebrarán las 
segundas a los diez días hábiles, en el 
mismo lugar, hora y condiciones de la 
anterior, admitiéndose proposiciones has
ta el día hábil anterior, a las trece horas.

Los aprovechamientos y sus caracterís
ticas son:

Monte número 80, denominado «Efesa 
de la Barca», para 300 colmenas.

Monte número 80-A, denominado «Val- 
durrios», para 800 colmenas.

Monte número 81-A, denominado «Efesa 
de la Villa», para 300 colmenas, quedando 
en depósito lo que pueda obtenerse, a 
resultas de lo que ordene «leona».

Monte número 81, denominado «Valle- 
tas», para 50 colmenas.

Monte número 82, denominado «Vuel
ta de la Magdalena», para 400 colmenas.

Precio de tasación: 25 pesetas por 
unidad.

Caspe a 30 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 71
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 29 
del actual, aprobó la aplicación de las 
contribuciones especiales por obras de pa
vimentación de las calles Delicias, San

Antonio, cuesta de Santa María, Cal 
jón, Travesía y Graneros, habiéndose ¡ 
corporado al expediente cuantos 
mentos previene el artículo 39 del Re-J 
mentó de Haciendas Locales.

Lo que se hace público, en cumplini|£, 
to de lo preceptuado en los artículos ' 
y 38 del mencionado Reglamento, 
dando el expediente expuesto al pút’1'1 
en el Negociado de Urbanismo de la r 
cretaría del Ayuntamiento por ténp1' 
de quince días para que durante dic_ 
plazo pueda ser examinado por los in‘ 
resados legítimos y presentar durante 11 
ocho días siguientes las reclamaciones 4 
estimen oportunas.

Se puntualiza que se efectuarán no'1 
caciones personales a los interesados '1 
gítimos, con señalamiento de la finca 
neficiada y la cuota provisional asigBy 

Ejea de los Caballeros, 31 de dicie^ 
bre de 1981.—El Alcalde, Mariano Ber"‘

Núm. 72
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno/' 
sesión ordinaria celebrada el día 29 
actual, con el «quorum» del artículo , 
dos-h) de la Ley 48 de 1981, de 28 í 
junio, aprobó definitivamente la rnod 
cación de la Ordenanza reguladora 
impuesto municipal sobre incremento 0 
valor de los terrenos.

Tal modificación consiste en introd"1' 
una disposición transitoria por la que । 
reducen las cuotas tributarias de laS 
quidaciones giradas por este Ayuntan1^ 
to por el concepto de este impuesto 
nicipal, de la forma siguiente: .

Las que se liquiden desde 8 de ag0 . 
de 1979 a 31 de diciembre de 1980 4' 
darán reducidas las cuotas en un 40 
100 y las practicadas o que se practifl^ 
desde 1 de enero de 1981 a 31 de dio/ 
bre de 1982 se reducirán en un 35 por *

Lo que se publica para dar cumplí1111 । 
to a lo previsto en el artículo 20 de 
Ley de 28 de octubre de 1981. . , .

Ejea de los Caballeros, 31 de dioe ' 
bre de 1981.—El Alcalde, Mariano BerS1

Núm. 69
E P I L A

Don 
cencía

Mariano Valién Felipe solicita , 
municipal para el ejercicio de 

actividad de bar, en la calle García u 
mez, número 21.

Lo que, en cumplmiento de lo esta^ 
cido en el artículo 30 del Reglamento । 
30 de noviembre de 1951 y artículo 4-' 
de la Orden ministerial de 15 de 
de 1963, se hace público para que los % 
pudieran resultar afectados de algún h* fí 
por la mencionada actividad que se 
tende instalar puedan formular las 
servaciones pertinentes en el plazo de 0 , 
días, a contar de la inserción del P1"65^ 
te edicto en el tablero de avisos de e" 
Ayuntamiento.

Epila a 31 de diciembre de 1981- 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 12.848
ESCATRON

Se anuncia que en la Secretaría de 
Ayuntamiento y por el plazo reglat11^. 
tario permanecerán expuestos al púb ]C- 
a efectos de examen y reclamaciones, 
documentos siguientes: ,

Ordenanza fiscal de impuesto municl^ 
sobre el incremento de valor de los 
rrenos.

M.C.D. 2022
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Núm. 74

G O T O R
ASÍd°. aprobado definitivamente por 

cipa! ayu.ntamient° el presupuesto muni
do de* para 1981’ por acuer- 
el aue a de. d,ciembre de 1981, contra 
noqSe nr an e su exposición al público 
imnnrt Jse^laron reclamaciones, por un 
ingPre os í •0J5 000 pesetas' nivelado en 
rro"o ■, Con eI s*8u¡enle desa-0 o d mvel de capítulos:

Ingresos
Operaciones de capital:

LOÍS oonnació" de activos financieros, 
vi^.uuo pesetas.
Tptal, 1.015.000 pesetas.

Gastos
Operaciones de capital:

rea,es- 1-015.000.
I • 1-015.000 pesetas.

artículnUnSi ^aiCe Público a efectos del 
^^l de AA idc Real Decreto-Ley 3 de

Gntn 1 \de enero- 
Ei Alcddp de diciembre de 1981. — 

A|calde, (ilegible).

Núm. 118

G R I S E N

P0.r este Ayuntamiento la mo
Zas fiscil.tC as tar^as de las Ordenan- 
c* cempnf¿S- que re8ulan las tasas sobre 
da expuesto0Ai' reco^.da de basuras, que- 
r,a munSn.i L exPed,entti en la Secreta- 
df®8» un r ' । urante el plazo de quince 
*as reclnJ1"'"- presentar los interesados 

Grisén ^.^"es que estimen oportunas. 
Alcaláo V.de. diciembre de 1981. — 
acalde, (ilegible). 1

Núm. 73

i cita ' 
3 d ót 
cía 0

estabj, 
entPí 
o 4- 

mar; 
tos J.

I A R Q U E
este A^nt^013^0 definitivamente por 
?Pal de inv ',enl° el Presupuesto muni- 
1° de fecha para 1981- por acuer- 
durante su . ac(ual, contra el que 
l’an present35P0SÍ?idn a* público no se 
porte de 1 8P0°nnnC amacÍOne?’ por un im" 
Sresos y eaia ' Pesct. s, nivelado en in- 
a nivel dP‘ os,,con el siguiente desarrollo 

Ul capítulos:

7.

Ingresos
7 OPcmciones de capital: 

Pesetas.'ansferencias de capital, 800.000
981- ’A).000daCÍ6n d=

tal> 1-800.000 pesetas.
pasivos financieros,

de 5 

pub"w 
nes, 
unici^ 
los 1

Q) Gastos
6. Operaciones de capital: 

setas. nversiones reales, 1.800.000 pe-

pesetas.
público a efectos

T°tal. 1.800.000 

artículoUeiiSA hace 
,981 dp iz/ei Real Decreto-ley 3 

Jar 6 de enero- 
diciembre de 1981. alde, Santiago Marquina,

del 
de

Núm. 70
LA ALMOLDA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de La Almolda (Zaragoza);

, Hace saber: Que la Corporación, en se
sión de fecha 30 de diciembre de 1981, 
resolvió modificar la plantilla del perso
nal de este Ayuntamiento, la cual queda 
constituida de la siguiente forma:

Crear la plaza de alguacil, con dedica
ción exclusiva clasificada en el grupo de 
Administración general, subgrupo subalter
nos, con jubilación a los 65 años, con 
índice proporcionalidad 3 y coeficiente 
1-4; amortizando como compensación la 
plaza, vacante por jubilación, de vigilan
te-guarda municipal, índice proporcionali
dad 3 y coeficiente 1-4.

Y para que conste, y con el fin de 
cumplir con lo preceptuado en el artícu
lo 29 del texto articulado parcial de la 
Ley 41 de 1975. aprobado por Real De
creto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, 
se hace público para general conocimien
to de todos los interesados.

La Almolda a 2 de enero de 1982. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 55
LA MUELA

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
contratación, mediante subasta pública, la 
construcción de piscinas municipales bajo 
el tipo de tasación de 8.797.465 pesetas, 
la cual se regirá por las condiciones que 
se establecen en el correspondiente plie
go, a disposición de los presuntos licita- 
dores en la Secretaría de la Corporación, 
y en las que se determina la forn}a y pla
zos de realización y de verificación de 
los pagos.

Garantía provisional. — La cantidad de 
87.975 pesetas, equivalente al 1 por 100 
de la tasación.

Garantía definitiva. — El 4 por 100 del 
precio de la adjudicación definitiva.

Presentación de plicas. — Se presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en sobre cerrado, durante todos los 
días laborables, en horas de oficina, des
de el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», hasta las 
doce horas del día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta.

Apertura de plicas. — La subasta se 
celebrará en el local de la Casa Consisto
rial a las doce horas del día laborable si
guiente al cumplimiento de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción del 
anuncio en el expresado periódico oficial.

Documentación. — A la proposición se 
acompañará el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional y 
una declaración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y cuando el licitador concurra en 
nombre de otra persona o entidad, poder 
notarial debidamente bastanteado.

Gastos a cargo del contratista. — Se
rán de cuenta del adiudicatario los gas
tos de anuncios, los de formalización del 
contrato y los que se ocasionen con mo
tivo de los trámites preparatorios al mis
mo, reintegros, derechos reales, impues
tos y cuantos se deriven de la subasta.

Modelo de proposición. — Las pro
posiciones, reintegradas con póliza del Es
tado de 3 pesetas y con los sellos muni
cipales o mutuales establecidos, se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición
Don .. , mayor de edad, vecino 

de ...... y con domicilio en la calle de   
núm   con documento nacional de 
identidad núm , expedido con fe
cha  , en nombre propio o en repre
sentación de  , vecino de    lo cual 
acredita con  ; enterado de! anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de   
núm   del día    y de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que han de regir en la su
basta de cuyos particulares conoce y acep
ta, se compromete a su realización por la 
cantidad de ...... pesetas (en letra y ci
fras).

(Fecha y firma del proponente).
La Muela a 31 de diciembre de 1981. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 54
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Habiendo quedado desierto por falta de 
licitadores el concurso de recogida de ba
suras, publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 261, de fecha 14 
de noviembre de 1981, nuevamente se 
anuncia su celebración, en las mismas con
diciones que se señalan en el citado «Bo
letín Oficial», con las siguientes modifica
ciones:

Tasación: 700.000 pesetas, a la baja.
Fianza provisional: 14.000 pesetas.
Presentación de plicas: Durante el pla

zo de nueve días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en razón de urgencia.

Apertura de plicas: El día siguiente há
bil al de la terminación de presentación 
de proposiciones.

La Puebla de Alfindén a 29 de diciem
bre de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 50
L E C H O N

Por la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 19.382-1.305, con domici
lio en Lechón (Zaragoza), se ha solicita
do obtener licencia municipal para la ex
plotación de una granja cunícola en el 
paraje «Trascasas», de este término mu
nicipal.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la explotación de dicha industria pue
dan formular por escrito las observacio
nes pertinentes, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante el pla
zo de diez días hábiles.

Lechón a 23 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 12.852
M A L L E N

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el día 22 del corriente mes, 
acordó proceder a la contratación de las 
obras de construcción de un nuevo de
pósito de aguas, por medio de pública su
basta", por el trámite de urgencia, apro
bado el proyecto técnico redactado por 
el Ingeniero don Victorino Zorraquino 
Lozano, cuyo presupuesto de contrata im
porta la suma de 7.593.801 pesetas, así 
como aprobar el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de ser
vir de base para la ejecución de las obras.
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119-1 del Real Decreto 3.046 
de 1977 se expone el pliego de condicio
nes por el término de cuatro días hábiles, 
habida cuenta de la urgencia señalada, du
rante los cuales se podrán formular las 
reclamaciones pertinentes.

Asimismo y de acuerdo con el art. 119-2 
del Real Decreto precitado y artículo 26 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales se procede a con
vocar licitación con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Tipo de licitación: 7.593.801 pesetas, a 
la baja, importe del presupuesto de con
trata.

Garantías: Provisional, 151.876; defini
tiva, el 3 ppr 100 del importe de la ad
judicación.

Plazo de ejecución: Seis meses, a par
tir de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Plazo de garantía: Un año, a contar del 
acta de recepción provisional de las obras.

Lugar, hora y plazo para presentar pro
posiciones: Las mismas se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de once 
a trece horas, durante diez días hábiles, 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, reintegradas con póliza del Estado 
y sello de la «Munpal».

De no haber licitadores o quedar de
sierta la subasta se celebrará segunda su
basta, para la cual podrán presentarse pro
posiciones, con las mismas formalidades, 
en el mismo lugar y horas, dentro de los 
cinco días siguientes hábiles al que co
rresponda la apertura de plicas de la pri
mera.

Apertura de plicas: Tal como consta en 
el pliego de condiciones.

Gastos: De cuenta del contratista-ad
judicatario.

Mallén a 21 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

El modelo de proposición se ajustará al 
siguiente texto:

Don ... vecino de ........ con domi
cilio en ...... , provisto del documento na
cional de identidad número ...... , en nom
bre propio (o en el de ........ cuya repre
sentación acredita con el poder bastan- 
teado que acompaña), enterado del pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes y demás documentos del expediente 
para contratar, mediante subasta, la eje
cución de las obras de construcción de 
un nuevo depósito de aguas, se compro
mete a realizarlas, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, por la cantidad 
de ......  (en letra) pesetas.

Fecha (en letra) y firma del proponente.

Núm. 12.854
MEDIANA DE ARAGON

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Mediana de Aragón;
Hace saber: Que habiendo aprobado la 

Corporación municipal las Ordenanzas fis
cales y sus tarifas para el ejercicio de 1982, 
de contribuciones especiales, se hallan de 
manifiesto al público, con sus correspon
dientes acuerdos de imposición o modifi
cación, en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán examinarlas, 
así como los expedientes respectivos, y 
presentar cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes los interesados legítimos, con

forme dispone el artículo 722 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Mediana de Aragón a 24 de diciembre 
de 1981. ■— El Alcalde, Rafael Royo.

Núm. 53
MEZA LOCHA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981, por un impor
te de 2.665.889 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nievl de capítulos.

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 477.540 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 188.105.
3. Tasas y otros ingresos, 397.421.
4. Transferencias corrientes, 939.648.
5. Ingresos patrimoniales, 663.175.
Total, 2.665.889 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

745.910 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.764.600.
4. Transferencias corrientes, 30.409.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 109.970.
9. Variación de pasivos financieros, 

15.000.
Total, 2.665.889 pesetas.
Mezalocha a 30 de diciembre de 1981. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 12.851
M U E L

Ha sido aprobado definitivamenete por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981 por un importe 
de 14.826.055 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos.

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 4.182.177 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 677.750.
3. Tasas y otros ingresos, 4.757.690.
4. Transferencias corrientes, 3.542.766.
5. Ingresos patrimoniales, 1.625.672.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

40.000.
Total, 14.826.055 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 3.962.799.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 7.035.424.
3. Intereses, 171.565.
4. Transferencias corrientes, 153.260.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.180.000.
7. Transferencias de capital, 2.162.650.
9. Variación de pasivos financieros. 

160.357.
Total, 14.826.055 pesetas.
Muel a 26 de diciembre de 1981. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 119
P A S T R I Z

Este Ayuntamiento, en sesión extM! 
diñaría de 11 de los corrientes, acOj" 
aprobar inicialmente las normas su!'' 
diarias del planeamiento de este a1"6 
cipio.

Se someten dichas normas a infor^ 
ción pública por el plazo de un mes, cOj 
tado a partir del día siguiente al d- 
publicación de este anuncio en el «Bol1’ 
Oficial» de la provincia. Los interesa11 
podrán presentar en ese tiempo cuan; 
alegaciones o sugerencias estimen oporl 
ñas en la Secretaría del Ayuntam¡enb 
en horas de oficina.

Se suspende el otorgamiento de 1¡CC 
cías, salvo las relativas al casco urban 
siempre que los proyectos se ajusten a 
estructura actual del mismo, por los P; 
zos que señala el artículo 27,3 de la *' 
del Suelo vigente.

Pastriz a 21 de diciembre de 1981-' 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 52
PRADILLA DE EBRO

En cumplimiento de lo ordenado en 
artículo 20 de la Ley 40, de 28 de oí 
bre de 1981, se hace constar que el A,V 
tamiento de esta localidad, en sesión . 
lebrada el día 21 del actual, acordó P 
unanimidad aprobar la Ordenanza gen1 
reguladora de la imposición de las con . 
buCiones especiales para obras y s, 
cios, las cuales se hallan de manif'^.' 
en la Secretaría de este Ayuntam¡e‘ 
para que en el plazo de quince días P 
dan ser examinados por los interesado5-,

Pradilla de Ebro, 22 de diciembre 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 121
TORRES DE BERRELLEN

Aprobado inicialmente por esta Co^ 
ración municipal de mi presidencia el P, 
yeclo de sistematización de terreno y o, 
complementarias en finca «Entreagua5” 
«Yola», situada en el término muni^ 
de Torres de Berrellén, y propiedad 
nicipal, se somete a información 
por término de un mes, en cumpl>n11 S 
to de las disposiciones vigentes, dura,, 
cuyo plazo podrán examinarlo en Ia |. 
cretaría de este Ayuntamiento quienc5,, 
deseen y formular por escrito las re 
maciones que estimen procedentes. ¿

Lo que se publica para general coi11 
miento y efectos consiguientes. . ..p 

Torres de Berrellén a 24 de dicie^ 
de 1981. — El Alcalde, Angel Causap*-'

Núm. 49
U T E B O

Por don José-Vicente Gracia Va*1^. 
como representante de la Sociedad 
perativa Limitada «Tamecón». se ha 
licitado licencia de instalación de 13118^ 
tansformaciones metálicas para madj" ,, 
ria de construcción, con emplazam^ ; 
en avenida Buenos Aires, nave númer^

Lo que se hace público, en cumpli^'j. 
to de lo preceptuado en el artículo 30 
Reglamento de Actividades Molestas, j, 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 ; 
noviembre de 1961, a fin de que qu|CJ.’ 
se consideren afectados de algún 
por la actividad de referencia 
formular por escrito, que presentará^ 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob5^ 
vaciones pertinentes durante el plaz° 
diez días hábiles.

Utebo a 29 de diciembre de 1981* 
El Alcalde, (¡legible).
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Núm. 92
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Juez acciden- 
ai del Juzgado de primera instan- 
a numero 1 de los de Zaragoza;

de Sabier: Que el día 18 de febrero 
en as ^nce horas, tendrá lugar 
v nr^e Juz=ado la venta en pública 
baraja1613 Subasta de los bienes em- 
iuicirC °iS a a Parte demandada en 
de iq o i m^nor cuantía número 320 
seño p.a instancia del Procurador 
de -ir Agarre, en representación 
contra ?lg° Á S- L ("Casa Artiach”), 
ro h?.-dOi Antonio Serrano Caballe- 
°- haciéndose constar:

lieiinlPara tomar parle deberán los 
10 Poi ion ^'Shar previamente el 
cuvn L1 ■ del Precio de tasación, sin 
no' s . LC!]lls.ll.o no serán admitidos; que 
brai/i?1 md'rán posturas que no cu- 
lúo- n,38 dus torceras parles del ava- 
calír]-,^! Podrá hacerse el remate en 

maad de ceder a tercero.
exnrm.es cuya venta se anuncia, con 

I sión de precio de tasación:
local , derechos de traspaso del 
de ar|C-On}erc^a* dedicado a la venta 
"Elsnir-»U .s dc deporte, denominado 
"Cerxrn / sLtü en tos bajos del edificio 
de CrJ1^ ' en *a Plaza María Pineda, 

2 ruanada; en 200.000 pesetas.
de dLii^' anoraks marca "Dracan", 
en D nnn os colores, tallas y modelos;

T,^'i u Pesetas.Totah 212.000 pesetas.
to auntVIClle a los licitadores que por 
so ..i ,, pP.ccla al derecho dc traspa
ción de „Ullente contraerá la obliga- 
el Dhiz^ Per/nanecer en el mismo por 
naiV ^i,, .m,uuno de un año y desti- 
de la m 'antc ,ese dempo a negocio 
dendo e S1a3 c ase íd ^uc viene eier- 

Dado el demandado.
ciembre .ragoza a treinta de di
uno . _ pl t novecientos ochenta y 
Otario (il^Z^ Martín' - El

H3

«f'Í 
míe11' 
iero ;

"íí n15;
‘‘^seí' 
°bsdi 

IZO ;

81. Z

Núm. 95
JUZGADO NUM. 1

Jue7U’S ..^arlín Tenías, Magistrado, 
toen del Juzgado de pri- 
Zaragoz-p30013 número 1 de los de 

s,^cr: Que el día 5 de febrero
en esis t as oncc h°ras, tendrá lugar 
y Prim.M-r25^10 la venta en pública
harpa,],..d Subasta de los bienes em- 
iuicio ou. a ■ a Parte demandada en
de 19Rf Lcutl.vo seguido al número 840
señor Q. a jpsh^ucia del Procurador 
ción a. »DJ lo Sierra, en representa- 
sociedaa ,nc° Comercial Español", 
^omirr an,onima, contra don Luis

Que * ernandez, haciéndose constar: 
deberánf3 ^u?31' parte en la subasta 
viampJ] , hcitadores consignar pre- 
tasacién® e 0 por del precio de

on; que no se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio dc tasación:

Urbana. — Piso segundo, letra B, en 
la segunda planta alzada del bloque 4 
de la urbanización conocida por "To
rres de Aragón", en la avenida Ansel
mo Clavé, números 37 al 43, de Zara
goza; tiene una superficie construida 
dc 1 i7’93 metros cuadrados y una par
ticipación en las cosas comunes del 
complejo de 3.515 diezmilésimas de 
entero por ciento. Linda: frente, con 
rellano escalera y zona peatonal; dere
cha entrando, con zona peatonal, y 
espalda, con zona peatonal. Inscrito 
a nombre dc don Luis Pomar Fernán
dez y esposa, al tomo 1.588, folio 25, 
finca 38.200. Valorado en la suma de 
3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 35
JUZGADO NUM. 1

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 5 de Zaragona;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 197 
de 1981-A se tramita demanda de divor
cio a instancia de doña Concepción Cu
calón Olivan, que ha solicitado los be
neficios de pobreza, representada por la 
Procuradora, designada de oficio, doña 
Natividad Bonilla Paricio, contra su es
poso, don Fausto Lafunas Gracia, en ig
norado paradero, por lo que, en provi
dencia del día de la fecha, se ha acordado 
emplazarlo por medio del presente, por 
término de veinte días, a fin de que den
tro de dicho plazo comparezca y se per
sone en los autos, conteste la demanda y, 
en su caso, formule reconvención, bajo 
aparcibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José-Esteban Rodríguez 
Pesquera. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 99
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de febrero 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 367

de 1981, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de "Vulcanizados Zaragoza", S. L., 
contra don Juan-José Pueyo Ondivicia, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito , no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 . Un autobús marca "Pegaso", ma
trícula M-8246-AM; en 800.000 pesetas.

2 . Un televisor en color, marca 
"Telefunken”, dc 26 pulgadas; en pe
setas 40.000.

Total, 840.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a treinta de di

ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 97
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de febrero 

de 19|82, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta dc los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 608 de 1981, promovido por el 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación dc "Promo
ciones y Financiaciones Aída", S. A., 
contra don Juan Villarreal Navarro, 
de Lérida, adviriiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca "Renault 7", ma

trícula L/103 4-E; en 220.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 91
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 dc Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de febrero 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.301 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de "Banco 
Español de Crédito", S. A., contra don 
Manuel Lozano Blanco, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamentc 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
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efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .” Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Piso decimoprimero, le

tra D, posterior, en la undécima plan
ta alzada, con una superficie útil de 
1.11’43 metros cuadrados y una parti
cipación en las cosas comunes de 
1'80 por 100. Linda: frente, con caja 
de escalera, hueco de ascensores y 
patio de luces; derecha, con terrenos 
de "Azubrisa"; izquierda, con piso 
letra C; espalda, con terrenos de "Azu
brisa". Todo ello en el pasco de Te
ruel, número 38, de Zaragoza. Es la 
finca registra! número 2.996, tomo 744, 
folio 8, inscripción 1.a Tasado en la 
suma de 2.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 62
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 333 de 1981-B, seguido a ins
tancia de don Valero García Valero, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra doña Mercedes 
Casero Velasco, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 28 de 
enero de 1982, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Herrera de los Navarros (Zara
goza), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina registradora, elec
trónica, marca «Sharp», nueva; tasada 
en 25.000 pesetas.

2. Una radiocassette marca «Tele- 
funken»; tasada en 3.000 pesetas.

Total, 28.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de di

ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimcno.

Núm. 63

JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 663 de 1981-B, seguido a ins
tancia de don Antonio Guardingo Cen
tenera, representado por el Procurador 
señor San Pío, contra don Waldo Gar
cía del Río y don Enrique Urrea Ri
vera, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 22 de enero de 
1982, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, número 1), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una mesa de comedor, rectangu
lar, con encimera de cristal, de 2’50 x 1 
metros aproximadamente, y ocho sillas 
metálicas; en 18.000 pesetas.

2. Un mueble consola de comedor, 
en madera de olivo, de 2'50 x 0'40 me
tros aproximadamente; en 10.000 pe
setas.

3. Una mesita camarera, de metal 
dorado y cristal; en 2.000 pesetas.

4. Una lámpara de techo, de cristal 
opaco; en 10.000 pesetas.

5. Un reloj de sobremesa, de cristal, 
marca «Electronic»; en 5.000 pesetas.

6. Una alfombra de lana color bei- 
ge, de 3 x 2'50 metros aproximadamen
te; en 3.000 pesetas.

7. Una mesita consola, en metal do
rado y cristal; en 2.000 pesetas.

8. Un sofá de tres plazas, otro de 
dos plazas y un sillón tapizado en 
color beige; en 20.000 pesetas.

9. Una mesita de centro, de medi
das 1’20 x 1'20 metros, con encimera 
de cristal opaco; en 3.000 pesetas.

, 10. Una lámpara de sobremesa, me
tálica, con cuatro elementos formando 
pantalla; en 6.000 pesetas.

11. Un reloj de pesas, marca «Ar
gos», en madera y metal dorado; en 
15.000 pesetas.

12. Una mesa de centro, de 1’20 me
tros de lado aproximadamente; en 
3.000 pesetas.

13. Una lámpara de metal dorado, 
con pie y brazo extensible; en pese
tas 4.000.

14. Un mueble librería en madera 
de olivo, con dos vitrinas, cuatro es
tantes y varios cajones; en pesetas 
40.000. ’

15. Una alfombra de lana, en color 
beige, de 2’50 x 3 metros aproximada
mente; en 3.000 pesetas.

16. Un cuadro espejo con cristal, de 
0’80 x 0’60 metros aproximadamente; 
en 5.000 pesetas.

17. Un cuadro al óleo, con 
ilegible, enmarcado en nogal, de |!' 
didas 1 x 0’80 metros aproximada^ 
te; en 10.000 pesetas.

18. Un juego de café, al parecer0 
plata, compuesto de bandeja, cafeid; 
tetera y dos azucareros; en 12.000 P 
setas.

19. Dos cuadros acuarelas, rep'1 
sentando un paisaje, firmados por r 
dro Alférez, y enmarcados en maper' 
de nogal; en 20.000 pesetas. .., 

20. Dos cuadros al óleo, de medi^ 
0'30 x 0'20 metros, firmados por 
fonso», representando un paisaje, ■ 
enmarcados en madera color negro;c 
12.000 pesetas.

21. Un lavaplatos marca «Bru», 1111 
délo LB-40-DE; en 16.000 pesetas. , 

22. Una mesa de madera, redon0' 
con cuatro sillas tapizadas en tela;e 
8.000 pesetas.

23. Un horno empotrable, marl, 
«Fagor», modelo «Daklines»; en PeS‘ 
tas 8.00Ó.

24. Un frigorífico de dos puerla- 
marca «Timshel»; en 18.000 pesetas- 

25. Un mueble bogeda, con tres h» 
eos, con tres toneles y diversos huec0’ 
para botellas; en 7.0Ó0 pesetas.

Los tres últimos bienes se hallan l. 
poder de la esposa del demandado 
Enrique Urrea, doña Francisca Tor^' 
con domicilio en esta ciudad (ca‘ 
Bretón, números 22-24).

Total, 260.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de 

ciembre de mil novecientos ochenta^ 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda- 
El Secretario, Domingo Chimcno.
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Núm. 83

JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera instan^ 
del número 3 de la ciudad de 1-^ 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplim*1^ 

to a lo acordado en el juicio de maní 
cuantía número 241 de 1980-B, segm9r, 
a instancia de «Almacenes Santa p9 
bara», S. L., representada por el Pn 
curador señor Lozano Gracián, con*1* 
don Jesús-Juan García Redín, se ana' 
cia la venta en pública y segunda sv 
basta de los bienes que luego se dií^L 
acto que tendrá lugar en este Juzga,1' 
el día 27 de enero de 1982, a las div 
treinta horas, bajo las condiciones 5 
guientes:

Para poder tomar parte será P1"60;^ 
consignar previamente el 10 por 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de segunda -V 
basta, será el de su tasación, rebajé* 
en un 25 por 100; no se admitirán 0 
manera definitiva posturas que no c 
bran las dos terceras partes del t’L 
de licitación de la primera o segm1^ 
subastas, según los casos; el rern^ 
podrá hacerse en calidad de ceder 
tercera persona. •

Los bienes se hallan depositados 
poder del demandado, con domioyi 
en Pamplona (calle San Nicolás, 20-2'1 
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donde podrán ser examinados.
Bienes objeto de subasta y prc 

de tasación:
1. Mil camisas de caballero, 

manga larga, de varios modelos; 
250.000 pesetas.

2. Cien cazadoras de caballero, 
varios modelos; en 250.000 pesetas-
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firn’ 
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ii,¿' r{escientos pantalones de caba- 
18O.OÓOde Van°S modelos: en Pesetas 

de\nníCU,;enta jerseys de caballero, 
íasToX Van0S mOdel°S; en pesc- 

Total, 690.000 pesetas.
dirtemV?/31^073 a veintinueve de 
v unn b S ’P'1 novecientos ochenta 
Él Seéroi • duez, Joaquín Cereceda. 

Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 68
C A S P E
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signen6 ™?er: Pue. en este Juzgado se 
mero 45 de°lQRCne JU1C1° .eJecutivo nú- 
co ti ¡enn ?80, Promovido por "Ban- 
sentadí Americano", S. A., repre- 
tiago All-d?1 e Procurador don San- 
Escrich v Ci -°nS don José Vicente 
hoy en d°n- P1,ar Valero Gargallo, 
los aun C'^eocion de sentencia, y en 
Venta m Se'i va acordado sacar a la 
vez nK,pU)llca.subasta, por primera 
lasáe ón °i de veinte días y precio de 

1 u;- la? .fincas siguientes:
•a ni-m^3 Vl1vienda situada en la quin
de acer n ?’?ada- señalada su puerta 
de ]a rn 3 . escalera con la letra A, 
de Ca^n Sda en la calle Gumá, 32, 
141'50 n?e.’ tiene una superficie de 
frente ^ifos cuadrados útiles. Linda: 
Pedro O t' Gumá; derecha entrando, 
Latrc- ¡.' n? López y Fernando Costa 
Patio’ ^merda, con vivienda letra B, 
fondo t .ces V caía de escalera, y 
Aodrén p^.Cirac Andréu y Carmen 
Cuarto ttiL1 lsan- Tiene como anejo un 
de] edir'381610' situado en la terraza 
el núm IC10^y duc cs el señalado con 
cha v ol° contando desde la dere- 
Gumá- “otemplado desde la calle de 
de suóprr?® .8'50 metros cuadrados 
Gumá- i ,ICIC■ Linda: frente, con calle 

’i .®re .a entrando, trastero nú- 
v fondA Izciuicrda, trastero número 3, 
^■ecorro tcn'aza común del edificio. 
nación ^P^ndc una cuota de partici- 
5 ceni/.o- <>s elementos comunes de 
Crito •>] '.'uas, 1.500 millonésimas. Ins- 
finca 14.90%Oa 307, libr° 122' folio 213' 

2U nn,dc tasación: 4.495.000 pesetas. 
ción "ni^ Parcela sita en la urbaniza- 
Caspe n^as de Chacón", término de 
l 091 *50 mUrand° . una superficie de 
Norte .tetros cuadrados. Linda: al 
,a Parepb iinea de 32'50 metros, con 
de firmn'3 de Ia manzana 6 y resto 
34’50 md, matriz: al Sur, en línea de 
Este, enLt¡'.os- caUe de la urbanización; 
Pareé]-, a r ®!3 dc 34’70 metros, con la 
de finen de la manzana 6 y resto 
de 34-yn matriz, y al Oeste, en línea 

lM C1'ón n metros, calle de la urbaniza- 
^uní jascrita,?,1a 67 dCA la manzana 6. 
’mat6 45, fí*ta al tomo 309, libro 123, folio 
í"' Precio a14'944-'-"

. Las r dc tasación: 3.047.300 pesetas, 
os e|1 las a । mcas descritas se hallan afec- 
iicili'; Finc.?s siguientes embargos: 
?0-2^' Ldra a  l1umero 1, anotación embargo 
" ArnA ,V .< ? favor de Antonio Aldabó 
n-ecí° las deyn^,ni-"’ S1 L- por 719-063 Pese- 

!°s dn P' mcipal, 2.570 pesetas de gas- 
ae ¡ntor i. Protesto y 280.000 pesetas para 
eii Fine08 costas.
1 bary., uúmero 1, anotación de em- 

; » letra D, a favor de "Corviam", 
o, 
as.

sociedad anónima, por 1.122.207’63 pe
setas de principal, gastos de devolu
ción y protestos, y 350.000 pesetas para 
intereses y costas.

Finca número 2, anotación de em
bargo letra A, a favor de "Comople- 
sa”, por 285.000 pesetas de principal 
y 80.000 pesetas para intereses y costas.

Fincas números 1 y 2, que se hallan 
afectas a anotaciones de embargo de 
letras E y B, respectivamente, en re
clamación de 3.074.805 pesetas, a favor 
de "Promotora Aragonesa", S. A.

Fincas números 1 y 2, que se hallan 
afectas a las anotaciones de embargo 
de letras H y C, respectivamente, a 
favor de "Financiera Bancobao", S. A., 
en reclamación de 347.956 pesetas de 
principal y 150.000 pesetas para inte
reses y costas, todo ello según consta 
en la certificación del Registro de la 
Propiedad de Cesne, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Para su remate, que tendrá lugar el 
día 12 de febrero de 1982, a las doce 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, se han señalado las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirán de tipo para la 
subasta las cantidades en que hayan 
sido tasadas las fincas descritas, v no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo monos, al 
10 por 100 efectivo del valor dc las 
fincas que sirve de tipo para la su
basta, sin cuvo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo tomar parle en cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Las careas anteriores y 
nreferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante oueda subrogado en las 
recnonsabilidades que de ellas se de
riven.

Cuarta. A instancia del acreedor 
se sacan los expresados bienes a pú
blica subasta sin suplir previamente 
la falla de títulos de propiedad.

Dado en Caspe a treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta v uno. 
F.l Juez. José-Miguel Fontcuberta. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 106

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 664 
dc 1980, instado por «Einport», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Andrés Labórela, contra don Guillermo 
Segú Sarabia, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por Í00 del precio 
de su tasación, los bienes embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. 277, correspon
diente al día 3 de diciembre de 1981.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 

el día 28 de enero de 1982, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 111

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en esté Juzgado bajo el número 
163 de 1981, instado por «Bronces 
Lyón», S. L., representada por el Pro
curador don José-Ignacio de San Pío 
Sierra, contra don Angel García Ca- 
rragal, con domicilio en Marín (Ponte
vedra), calle Jaime .Tañer, número 16, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

1. Tres lámparas de cristal italiano, 
de 30 centímetros de diámetro: valo
radas en 24.000 pesetas.

2. Tres mesas modelo nido, color 
caoba: valoradas en 6.000 pesetas.

3. Tres muebles estantería, en fór
mica color blanco; valorados en pese
tas 20.000.

4. Un vehículo marca «Citroen», ma
trícula PO-1571-F; valorado en pesetas 
60.000.

Total, 110.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 28 de enero de 1982, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en 1a Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dc la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados ñor quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 112
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio número 

307 de 1981, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de don José-Luis 
Isiegas Gaudioso, representado por el 
Procurador don Antonio Tsiegas, con
tra don Atanasio Bintaned Uche, domi
ciliado en Gran Vía, 36, se sacan a 1a 
venta en pública subasta, por tercera 
vez v sin sujeción a tipo de tasación, 
los bienes que fueron embargados a 
las resultas de dicho procedimiento, 
y que. con su valoración, aparecen 
reseñados en los edictos anunciadores 
de la primera v segunda subastas, que 
aparecieron insertos en los «Boletines
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Oficiales» de esta provincia números 
227 y 256, correspondientes a los días 
5 de octubre y 9 de noviembre de 1981.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día TI de enero de 1982, a las doce 
horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 102
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de febrero 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v tercera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 55 de 1981, seguido 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
Rafael Calvo Muñoz, contra don José 
Sánchez Guillén. haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
la presente subasta sin sujeción a tipo, 
v que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes:
Un vehículo-furgón "Ebro", matrícu

la Z-7721-H; valorado en 350.000 pe
setas.

El vehículo embargado obra en po
der de don Fernando Rodrigo Arras- 
lio, con domicilio en calle Conde de 
Aranda, núm. 130, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 100
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de 
distrito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 464 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de José 
Luis Rojo Yagüe (Procurador señor 
Peiré Aguire), contra don Manuel Itu- 
rriaga Sáez de Guinoa, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y tercera subasta los bienes 
siguientes:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Iberia», de 19 pulgadas, mo
delo «Sinkro CC»; tasado en 7.000 pe
setas.

2. Una lavadora automática, marca 
«Balay», modelo T-510; tasada en pe
setas 10.000.

3. Un frigorífico marca «Corberó», 
modelo FL-3355; tasado en 7.000 pe
setas.

Total, 24.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 28 de enero de 1982. 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del 
depositario judicial don Antonio Tira
do Bosqued.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José A. Támara. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 109
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de 
distrito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 413 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Delfín Sanz Joven (Procurador señor 
García Anadón), contra don José-María 
Sánchez Tosaus, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula Z-6789-F; tasada en 150.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 28 de enero de 1982, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá nostura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo sale con la rebaja del 25 % 
de su tasación.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez, José A. Támara. — 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL 
---------------------- ----- -----------------------4

Núm. 66

«BANCO ZARAGOZANO», S. A-

Habiendo sufrido extravío los reS' 
guardos de cuenta a plazo número- 
11.595-7, 11.772-4 y 11.815-6, y la libreta 
de ahorros número 5.839-5, expedido» 
por la sucursal de Calatayud, se ha^ 
público para conocimiento de quiep^ 
se crean con derecho a ello, previnie^ 
do que de no recibir reclamación o 
terceros en un plazo de quince dia^ 
a contar desde la publicación del PR 
sente anuncio, se anularán los refeF 
dos resguardos y libreta y se Pr0^ 
derá a la expedición de los corresp01^ 
dientes duplicados, quedando el Banc' 
relevado de toda responsabilidad ult1 
rior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 2 de enero de 1982. —' 
Secretario general, Alberto Escuden 
Molíns.

Núm. 116
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL SINDICATO DE MICHEN
DE CALATORAO

La Comunidad de Regantes del 
dicato de Riegos de Michén, de es* 
localidad, cita a Junta general ordin" 
ria a todos sus partícipes para tra‘* 
de los asuntos enumerados en el caP 
tulo VI, artículos 52 y 53 de sus Om 
nanzas, con el siguiente

Orden del día
1 ." Lectura y aprobación, si pK06? 

de, del acta anterior.
2 .° Movimiento económico en el al11' 

de 1981.
3 ." Presupuestos de ingresos y 

tos para el año 1982.
4 .° Nombramiento de nuevos cai^. 

que han de reemplazar a los cesan^
5 ." Informe de la Junta de Gobic¿ 

no de las gestiones realizadas y a re* . 
zar referentes a normalizar nuestí 
regadíos.

6 .° Ruegos y preguntas. .[
Dicha Junta tendrá lugar el p?^ 

mo día 23 del presente mes, a L 
dieciocho treinta horas (seis y 
de la tarde) en primera convócate1.^ 
en los locales de la Comunidad (c.a 
Ciprés, número 2). Si ésta no tuvi1-^ 
efecto se celebrará en segunda coP $ 
catoria a las diecinueve treinta hoL 
(siete y media de la tarde), dándo, 
por válidos los acuerdos tomados c 
los partícipes que asistan. •

Calatorao, 2 de enero de 1982. 
Presidente de la Comunidad, LiA 
Cásedas.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago Indas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la -Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones
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